
GACETA DEL CONGRESO  392  Martes, 26 de junio de 2012 Página 1

T E X TO S  D E F I N I T I V O S  E N  P L E N A R I A

(Artículo 36,  Ley 5a. de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXI - Nº 392 Bogotá, D. C., martes, 26 de junio de 2012  EDICIÓN  DE  24  PÁGINAS

DIRECTORES: 

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

C Á M A R A    D E    R E P R E S E N T A N T E S

JESÚS ALFONSO RODRÍGUEZ CAMARGO
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

EMILIO RAMÓN OTERO DAJUD
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G A C E T A   D E L   C O N G R E S O
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 007  

DE 2011 CÁMARA
por medio de la cual se adiciona un parágrafo  

al artículo 13 del Decreto 785 de 2005 y se dictan 
otras disposiciones.

 El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1º. El artículo 13 del Decreto 785 de 
2005, tendrá un parágrafo, el cual quedará así:

Parágrafo. Además de los requisitos de estu-

los Departamentos, Distritos y Municipios tendrán 
unas categorías en el Nivel Profesional de su planta 
de cargos, a los cuales no se les exigirá experiencia 
profesional y relacionada.

Las autoridades competentes en un término no 
superior a doce (12) meses contados a partir de la 
vigencia de la presente ley, procederán a ajustar los 

-
quisitos, señalando las competencias laborales para 
el ejercicio de los empleos que conforman su planta 
de personal.

El Departamento de la función pública vigilará 
el cumplimiento de esta ley.

Artículo 2º. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación.

De los y las honorables Representantes,
Alba Luz Pinilla Pedraza, Diela Liliana Benavi-

des Solarte, Juan Manuel Valdés Barcha, Ponentes.
SECRETARÍA GENERAL

Bogotá, D. C., junio 19 de 2012
En Sesión Plenaria del día 19 de junio de 2012, 

-

Proyecto de ley número 
007 de 2011 Cámara, por medio de la cual se adi-
ciona un parágrafo al artículo 13 del Decreto 785 
de 2005 y se dictan otras disposiciones. Esto con 

legal y reglamentario y de esta manera dar cumpli-
miento con lo establecido en el artículo 182 de la 
Ley 5ª de 1992. Lo anterior, según consta en el Acta 
de Sesión Plenaria número 133, del 19 de junio de 
2012, previo su anuncio el día 14 de junio de los co-
rrientes, según Acta de Sesión Plenaria número 132.

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA  

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 011  
DE 2011 CÁMARA

por medio de la cual se crea una comisión  
consultiva en materia de encuestas electorales.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Créase una Comisión Consultiva 
que evalúe las denuncias sobre fraude o manipula-
ción de las encuestas. Esta comisión estará integra-
da por:

- Un Magistrado del Consejo Nacional Electoral 
(CNE) o sus delegados.

- Un representante de facultades de estadística de 
dos universidades reconocidas por el Estado.

- Un representante de facultades de sociología de 
dos universidades reconocidas por el Estado.

-Un representante de facultades de ciencia políti-
ca de dos universidades reconocidas por el Estado.
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- Un representante del Fiscal General de la Na-
ción.

- Un representante del Procurador General de la 
Nación. 

- Un Representante del Ministro del Interior.
Parágrafo. La elección de los miembros de esta 

Comisión consultiva en materia de encuestas elec-
torales será reglamentada por el Gobierno Nacional.

Artículo 2°. Esta Comisión se reunirá por convo-
catoria del CNE cuando existan denuncias formales 
de fraude o manipulación de encuestas que hayan 
sido publicadas por medios de comunicación y sus 
conclusiones deberán ser publicadas por el mismo 
medio que emitió la encuesta.

También se reunirá por convocatoria del CNE 
como organismo de consulta para la regulación de 
publicación, realización, métodos y herramientas 
que deben tener en cuenta los autores de las encues-
tas electorales.

Artículo 3°. Desde la fecha de presentación de 
la denuncia, la Comisión tendrá una semana para 
emitir su dictamen y este será vinculante.

Artículo 4°. El CNE determinará, dependiendo 
del dictamen de la Comisión, la sanción a que hu-

-
dora.

Parágrafo. El CNE reglamentará el procedi-
miento así como la gradualidad de las sanciones a 
que haya lugar, salvaguardando las garantías cons-
titucionales, para los afectados por dicho dictamen.

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación.

Atentamente:
Jaime Buenahora Febres, Coordinador Ponente; 

Victoria Eugenia Vargas Vives, Juan Carlos Salazar 
Uribe, Gustavo Puentes Díaz, Jorge Enrique Rozo 
Rodríguez, Alfonso Prada Gil, Ponentes.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C.,  junio 20 de 2012
En Sesión Plenaria del día 19 de junio de 2012, 

-
Proyecto de ley número 

011 de 2011 Cámara, por medio de la cual se crea 
una comisión consultiva en materia de encuestas 
electorales.
de ley siga su curso legal y reglamentario y de esta 
manera dar cumplimiento con lo establecido en el 
artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, según consta en 
el Acta de Sesión Plenaria número 133, del martes 
19 de junio de  2012, previo su anuncio el día 14 de 
junio de los corrientes, según Acta de Sesión Plena-
ria número 132. 

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA   
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 028  

DE 2011 CÁMARA
por medio de la cual se garantiza la vacunación 
gratuita y obligatoria a la población colombiana 
objeto de la misma, se adoptan medidas integrales 
para la prevención del cáncer cérvico-uterino y se 

dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El Gobierno Nacional deberá ga-

rantizar la vacunación contra el Virus del Papiloma 
Humano de manera gratuita y obligatoria a todas las 
niñas entre 9 a 12 años de edad.

Parágrafo. Para su efectivo cumplimiento, el 
Gobierno Nacional deberá tomar las medidas pre-
supuestales necesarias.

Artículo 2°. El Ministerio de la Protección So-
cial, o la entidad que corresponda a partir de la vi-
gencia de la presente ley, actualizarán el Programa 
Ampliado de Inmunización, PAI.

Parágrafo 1°. Se incluirá dentro del Programa 
Ampliado de Inmunización, PAI, la vacuna contra 
el virus del papiloma humano, en el plan básico de 
vacunación gratuita.

Parágrafo 2°. Para lograr la cobertura universal 
del VPH, en los términos del artículo 1° de esta ley, 
este se hará de manera gradual, según reglamenta-
ción que para el efecto expida el Gobierno Nacio-
nal, atendiendo entre otros, criterios de prevalencia 
y costo-efectividad, así como la concordancia con el 
marco de gastos de mediano plazo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias.

Atentamente,
Gloria Stella Diaz Ortiz, José Bernardo Flórez 

Asprilla, Armando Antonio Zabaraín, Rafael Rome-
ro Piñeros, Ponentes.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., junio 20 de 2012
En Sesión Plenaria del día 19 de junio de 2012, 

-
Proyecto de ley núme-

ro 028 de 2011 Cámara, por medio de la cual se 
garantiza la vacunación gratuita y obligatoria a la 
población colombiana objeto de la misma, se adop-
tan medidas integrales para la prevención del cán-
cer cérvico-uterino y se dictan otras disposiciones. 

su curso legal y reglamentario y de esta manera dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 
de la Ley 5ª de 1992, según consta en el Acta de Se-
sión Plenaria número 133, del martes 19 de junio de  
2012, previo su anuncio el día 14 de junio de los co-
rrientes, según Acta de Sesión Plenaria número 132. 

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 044  

DE 2011 CÁMARA
por  medio de la cual se expide la ley de salud 

mental y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente ley 

es garantizar el ejercicio pleno del Derecho a la Sa-
lud Mental a la población colombiana, priorizando 
a los niños, las niñas y adolescentes, mediante la 
promoción de la salud y la prevención del trastorno 
mental, la Atención Integral e Integrada en Salud 
Mental en el ámbito del Sistema General de Segu-
ridad Social en Salud, de conformidad con lo pre-
ceptuado en el artículo 49 de la Constitución y con 
fundamento en el enfoque promocional de Calidad 
de vida y la estrategia y principios de la Atención 
Primaria en Salud.

De igual forma se establecen los criterios de 
política para la reformulación, implementación y 
evaluación de la Política Pública Nacional de Salud 
Mental, con base en los enfoques de derechos, terri-
torial y poblacional por etapa del ciclo vital.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. La presen-
te ley es aplicable al Sistema General de Seguridad 

la Protección Social, Superintendencia Nacional de 
Salud, Comisión de Regulación en Salud, las Em-
presas Promotoras de Salud del régimen contribu-
tivo y subsidiado, las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud, las Empresas Sociales del Es-
tado.

Las Autoridades Nacionales, Departamentales, 
Distritales y Municipales de Salud, los cuales se 
adecuarán en lo pertinente para dar cumplimiento a 
lo ordenado en la ley.

Artículo 3°. Salud mental. La salud mental se 

la vida cotidiana a través del comportamiento y la 
interacción de manera tal que permite a los sujetos 
desplegar sus recursos emocionales, cognitivos y 
mentales para transitar por la vida cotidiana, para 

para contribuir a la comunidad.
La Salud Mental es de interés y prioridad nacio-

nal para la República de Colombia, es un derecho 
fundamental, es tema prioritario de salud pública, es 
un bien de interés público y es componente esencial 
del bienestar general y el mejoramiento de la cali-
dad de vida de colombianos y colombianas.

Artículo 4°. Garantía en salud mental. El Es-
tado a través del Sistema General de Seguridad So-
cial en Salud garantizará a la población colombia-
na, priorizando a los niños, las niñas y adolescentes, 
la promoción de la salud mental y prevención del 
trastorno mental, atención integral e integrada que 
incluya diagnóstico, tratamiento y rehabilitación en 
salud para todos los trastornos mentales.

El Ministerio de Justicia y del Derecho, el Insti-
tuto Nacional Penitenciario y Carcelario y las enti-
dades prestadoras del servicio de salud contratadas 

para atender a los reclusos, adoptarán  programas 
de atención para los enfermos mentales privados de 

-
re el artículo sexto de esta ley; así mismo podrán 
concentrar dicha población para su debida atención. 
Los enfermos mentales no podrán ser aislados en 
las celdas de castigo mientras dure su tratamiento.

Artículo 5°. e niciones. Para la aplicación de 
la presente ley se tendrán en cuenta las siguientes 

1. Promoción de la salud mental. La promo-
ción de la salud mental es una estrategia intersec-
torial y un conjunto de procesos orientados hacia 
la transformación de los determinantes de la Salud 
Mental que afectan la calidad de vida, en procura de 
la satisfacción de las necesidades y los medios para 
mantener la salud, mejorarla y ejercer control de la 
misma en los niveles individual y colectivo tenien-
do en cuenta el marco cultural colombiano.

2. Prevención del trastorno mental. La Pre-
vención del trastorno mental hace referencia a las 
intervenciones tendientes a impactar los factores de 
riesgo relacionados con la ocurrencia de trastornos 
mentales, enfatizando en el reconocimiento tempra-
no de factores protectores y de riesgo, en su auto-
manejo y está dirigida a los individuos y familias.

3. Atención integral e integrada en salud men-
tal. La atención integral en salud mental es la concu-

y pertinentes en salud para responder a las necesi-
dades de salud mental de la población, incluyendo 
la promoción, prevención, diagnóstico precoz, tra-
tamiento, rehabilitación en salud e inclusión social.

La atención integrada hace referencia a la con-
junción de los distintos niveles de complejidad, 
complementariedad y continuidad en la atención en 
salud mental, según las necesidades de salud de las 
personas.

4. Trastorno mental. Para los efectos de la pre-
sente ley se entiende trastorno mental como una al-
teración de los procesos cognitivos y afectivos del 
desenvolvimiento considerado como normal con 
respecto al grupo social de referencia del cual pro-

trastornos del razonamiento, del comportamiento, 
de la facultad de reconocer la realidad y de adaptar-
se a las condiciones de la vida.

5. Discapacidad mental. Se presenta en una 
persona que padece limitaciones psíquicas o de 
comportamiento; que no le permiten en múltiples 
ocasiones comprender el alcance de sus actos, pre-

para participar en situaciones vitales. La discapaci-
dad mental de un individuo, puede presentarse de 

bajo criterios clínicos del equipo médico tratante.
6. Problema psicosocial. Un problema psicoso-

cial o ambiental puede ser un acontecimiento vital 

situación de estrés familiar o interpersonal, una in-
-
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nales, u otro problema relacionado con el contexto 
en que se han desarrollado alteraciones experimen-
tadas por una persona.

7. Rehabilitación psicosocial. Es un proceso que 
facilita la oportunidad a individuos -que están dete-
riorados, discapacitados o afectados por el handicap 
-o desventaja- de un trastorno mental- para alcanzar 
el máximo nivel de funcionamiento independiente 
en la comunidad. Implica a la vez la mejoría de la 
competencia individual y la introducción de cam-
bios en el entorno para lograr una vida de la mejor 
calidad posible para la gente que ha experimenta-
do un trastorno psíquico, o que padece un deterioro 
de su capacidad mental que produce cierto nivel de 
discapacidad. La Rehabilitación Psicosocial apunta 
a proporcionar el nivel óptimo de funcionamiento 
de individuos y sociedades, y la minimización de 
discapacidades, dishabilidades y handicap, poten-
ciando las elecciones individuales sobre cómo vivir 
satisfactoriamente en la comunidad.

TÍTULO II
DERECHOS DE LAS PERSONAS   

EN EL ÁMBITO DE LA SALUD MENTAL
Artículo 6°. Derechos de las personas. Además 

de los Derechos consignados en la Constitución Po-
lítica, el bloque de constitucionalidad y la Ley Ge-
neral de Seguridad Social en Salud son derechos de 
las personas en el ámbito de la Salud Mental:

1. Derecho a recibir atención integral e integrada 
y humanizada por el equipo humano y los servicios 
especializados en salud mental.

2. Derecho a recibir información clara, oportuna, 
veraz y completa de las circunstancias relacionadas 
con su estado de salud, diagnóstico, tratamiento y 
pronóstico, incluyendo el propósito, método, dura-

sus riesgos y las secuelas, de los hechos o situacio-
nes causantes de su deterioro y de las circunstancias 
relacionadas con su seguridad social.

3. Derecho a recibir la atención especializada 
e interdisciplinaria y los tratamientos con la me-

4. Derecho a que las intervenciones sean las 
menos restrictivas de las libertades individuales de 
acuerdo a la ley vigente.

5. Derecho a tener un proceso psicoterapéutico, 
con los tiempos y sesiones necesarias para asegurar 
un trato digno para obtener resultados en términos 
de cambio, bienestar y calidad de vida.

6. Derecho a recibir psicoeducación sobre su 
trastorno mental y las formas de autocuidado.

7. Derecho a recibir incapacidad laboral, en los 
términos y condiciones dispuestas por el profesio-
nal de la salud tratante, garantizando la recupera-
ción en la salud de la persona.

8. Derecho a ejercer sus derechos civiles y en 
caso de incapacidad que su incapacidad para ejercer 
estos derechos sea determinada por un juez de con-
formidad con la ley vigente.

9. Derecho a no ser discriminado o estigmatiza-
do, por su condición de persona sujeto de atención 
en salud mental.

10. Derecho a recibir o rechazar ayuda espiritual 
o religiosa de acuerdo con sus creencias.

11. Derecho a mantener el vínculo con el sistema 
educativo y el empleo, y no ser excluido por causa 
de su trastorno mental.

12. Derecho a recibir el medicamento que re-

y nunca como castigo.
13. Derecho a exigir que sea tenido en cuenta 

el consentimiento informado para recibir el trata-
miento.

14. Derecho a no ser sometido a ensayos clínicos 
ni tratamientos experimentales sin su consentimien-
to informado.

-
ción relacionada con su proceso de atención y res-
petar la intimidad de otros pacientes.

Este catálogo de derechos deberá publicarse en 
un lugar visible y accesible de las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud que brindan aten-
ción en salud mental en el territorio nacional.

TÍTULO III
PROMOCIÓN DE LA SALUD MENTAL  
Y PREVENCION DE LA ENFERMEDAD  

MENTAL
Artículo 7°. De la promoción de la salud men-

tal y prevención del trastorno mental. El Ministe-
rio de la Protección Social o la entidad que haga 
su veces, establecerá las acciones en promoción en 
salud mental y prevención del trastorno mental, que 
deban incluirse en los planes decenales y nacionales 
para la salud pública, planes territoriales y planes 
de intervenciones colectivas, garantizando el acce-
so a todos los ciudadanos y las ciudadanas, dichas 
acciones serán de obligatoria implementación por 
parte de los entes territoriales, Entidades Promoto-
ras de Salud, Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud, Administradoras de Riesgos Profesiona-
les, Empresas Sociales del Estado y tendrán segui-
miento y evaluación a través de indicadores en su 
implementación.

Así mismo, el Ministerio tendrá la responsabili-
dad de promover y concertar con los demás sectores 
aquellas políticas, planes y programas necesarios 
para garantizar la satisfacción de los derechos fun-
damentales y el desarrollo y uso de las capacidades 
mentales para todos los ciudadanos.

El Departamento para la Prosperidad Social con 
la asesoría del Ministerio de Salud tendrá la respon-
sabilidad en la población sujeto de atención, de pro-
mover y prevenir las ocurrencias del trastorno men-
tal mediante intervenciones tendientes a impactar 
los factores de riesgo relacionados con la ocurren-
cia de los mismos, enfatizando en el reconocimiento 
temprano de factores protectores y de riesgo. 

El Departamento de la Prosperidad Social con la 
asesoría del Ministerio de Salud constituirá y parti-
cipará en asocio con personas de derecho público o 
privado, asociaciones, fundaciones o entidades que 
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apoyen o promuevan programas para la atención, 
tratamiento, promoción y prevención de las enfer-
medades en salud mental.

La Superintendencia Nacional de Salud ejercerá 
las acciones de inspección, vigilancia y control res-
pecto de lo ordenado en el presente artículo.

Artículo 8°. Acciones de promoción. Las accio-
nes de promoción en salud mental estarán dirigidas 
a afectar positivamente los determinantes de la sa-
lud mental e involucran: inclusión social, elimina-
ción del estigma y la discriminación, buen trato y 
prevención de las violencias, participación social y 
seguridad económica.

Estas acciones incluyen todas las etapas del ciclo 
vital en los distintos ámbitos de la vida cotidiana, 
priorizando niños, niñas y adolescentes y personas 
mayores. Tales acciones tendrán seguimiento y eva-
luación de impacto que permita planes de acción 
para el mejoramiento continuo así como la gestión 
del conocimiento e investigación.

El Ministerio de Educación Nacional con la ase-
soría del Ministerio de salud, diseñará acciones de 
promoción en salud mental que se implementarán 
en las instituciones educativas, con el objeto de in-
centivar las buenas prácticas de convivencia, ges-
tión del riesgo o la prevención de la violencia es-
colar.

Artículo 9°. Promoción de la salud mental y 
prevención del trastorno mental en el ámbito la-
boral. Los Empleadores con la asesoría y asistencia 
técnica indelegable de las Administradoras de Ries-
gos Profesionales deben generar planes y progra-
mas de promoción y prevención en salud mental, 
así como la intervención y monitoreo permanente 
de la exposición a factores de riesgo psicosocial en 
el trabajo para proteger, mejorar y recuperar la salud 
mental de los trabajadores.

El Ministerio de Salud y Protección Social, diri-
-

tos en el diseño y la formulación de la política de sa-
lud relacionada con la promoción de la salud mental 
y la prevención de la enfermedad mental en el ámbi-
to laboral en un término no mayor a seis (6) meses, 
a partir de la promulgación de la presente ley.

El Ministerio de Trabajo coordinará y evaluará 
las políticas y estrategias para enfrentar los riesgos 
laborales en salud mental.

vigilancia y control de las acciones de promoción 
y prevención ordenadas en el presente artículo en 
un término no mayor a seis (6) meses, a partir de la 
promulgación de la presente ley. 

Asimismo, vigilará el cumplimiento de lo orde-
nado en el presente artículo.

TÍTULO IV
ATENCIÓN INTEGRAL E INTEGRADA   

EN SALUD MENTAL
CAPÍTULO I

Artículo 10. Responsabilidad en la atención in-
tegral e integrada en salud mental. El Ministerio 
de Salud y Protección Social, adoptará en el marco 
de la Atención Primaria en Salud el modelo de aten-

ción integral e integrada, los protocolos de atención 
y las guías de atención integral en salud mental para 
dar cumplimiento a la garantía en salud mental esta-
blecida en la presente ley.

Dichos protocolos y guías incluirán los princi-
pales problemas y trastornos, los procesos y pro-
cedimientos para su implementación, ajustándolos 
periódicamente siempre que las necesidades y diná-
micas del servicio así lo exijan.

Igualmente, asignará prioridad al diseño y ejecu-
ción de programas alternativos de atención y pro-
tección a las personas con trastornos mentales seve-
ros y a sus familias.

Artículo 11. Acciones complementarias para 
la atención integral. La atención integral en salud 
mental incluirá acciones complementarias al trata-
miento tales como la integración familiar, social, 
laboral y educativa, entre otras.

En todo caso, el Ministerio de la Protección So-
cial o la entidad que haga sus veces, garantizará la 
incorporación del enfoque promocional de la Cali-
dad de Vida y la acción transectorial e intersectorial 
como elementos fundamentales en el diseño, im-
plementación y evaluación de las acciones comple-
mentarias para la atención integral en salud mental.

CAPÍTULO II
Red integral de prestación de servicios   

de salud mental
Artículo 12. Red integral de prestación de ser-

vicios en salud mental. Los Entes Territoriales, Em-
presas Promotoras de Salud de los regímenes con-
tributivo y subsidiado deberán disponer de una red 
integral de prestación de servicios de salud mental 
pública y privada, como parte de la red de servicios 
generales de salud.

Esta red prestará sus servicios en el marco de 
la estrategia de Atención Primaria en salud con un 
modelo de atención integral en todos los niveles de 
complejidad que garantice calidad y calidez en la 

-
tinua, pertinente y de fácil accesibilidad a servicios 
de promoción, prevención, detección temprana, 
diagnóstico, intervención, tratamiento y rehabilita-
ción en salud mental.

La prestación de servicios de salud deberá hacer-
se en el marco de la estrategia APS, contemplando 
la prestación de servicios  en todos los niveles de 
complejidad. Esta red estará articulada y coordina-
da bajo un sistema de referencia y contrarreferencia 
que garantice el retorno efectivo de los casos al pri-
mer nivel de atención.

Los entes territoriales, las empresas promotoras 
de salud de los regímenes contributivo y subsidiado, 
las administradoras de riesgos profesionales, podrán 
asociarse para prestar estos servicios, siempre que 
garanticen calidad, oportunidad, complementarie-
dad y continuidad en la prestación de los servicios 
de salud mental a las personas de cada territorio.

Artículo 13. Modalidades y servicios de aten-
ción integral e integrada en salud mental. La red 
integral de prestación de servicios en salud mental 
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debe incluir las siguientes modalidades y servicios, 
integradas a los servicios generales de salud de las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud:

1. Atención ambulatoria.
2. Atención domiciliaria.
3. Atención prehospitalaria.
4. Centro de Atención en Drogadicción.
5. Centro de Salud Mental Comunitario.
6. Grupos de Apoyo.
7. Hospital de Día para adultos.
8. Hospital de Día para Niñas, Niños y Adoles-

centes.
9. Rehabilitación basada en comunidad
10. Unidades de Salud Mental.
11. Urgencia de Psiquiatría.
Parágrafo. El Ministerio de Salud y Protección 

Social en el marco del Sistema obligatorio de ga-
rantía de calidad de atención en salud establecerá 
nuevas modalidades y servicios para la atención in-
tegral e integrada en Salud Mental en la perspectiva 
de mejoramiento continuo de la red.

Artículo 14. Prestadores de servicios. Las Em-

Empresas Sociales del Estado y las Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud públicas y priva-
das en el marco del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, deberán garantizar y prestar sus 
servicios de conformidad con las políticas, planes, 
programas y proyectos, y en las modalidades de 

Social, de conformidad con las actividades, proce-
sos y procedimientos establecidos en la presente ley 
y demás disposiciones complementarias, so pena de 
incurrir en las sanciones contempladas en la legis-
lación.

Artículo 15. Puerta de entrada a la red. El pri-
mer nivel de atención es la puerta de entrada al sis-
tema, el cual debe garantizar el acceso equitativo a 
servicios esenciales para la población, proveer cui-
dado integral buscando resolver la mayoría de las 
necesidades y demandas de salud de la población 
a lo largo del tiempo y durante todo el ciclo vital, 
además de integrar los cuidados individuales, colec-
tivos y los programas focalizados en riesgos especí-

Las acciones en este nivel tienen entradas des-
de múltiples ámbitos e instancias a nivel local tales 
como los hogares, las escuelas, los lugares de traba-
jo, la comunidad.

Artículo 16. Estandarización de procesos y 
procedimientos. Los entes territoriales deberán 

y procedimientos administrativos y asistenciales 
prioritarios para acceder a los servicios de la red 
de salud mental.

El Ministerio de Salud y Protección Social de-
berá expedir los lineamientos para tal efecto, en un 
término no mayor a catorce (14) meses a partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley.

Artículo 17. Mecanismos de seguimiento y eva-
luación. Los entes territoriales deberán establecer 

los mecanismos, espacios, instrumentos e indicado-
res de seguimiento y monitoreo del funcionamien-

Estos mecanismos deben la participación de la ciu-
dadanía y espacios de rendición de cuentas.

El Ministerio de Salud y Protección Social o la 
entidad que haga sus veces, deberá expedir los li-
neamientos para tal efecto, en un término no mayor 
a catorce (14) meses a partir de la promulgación de 
la presente ley.

Artículo 18. Equipo interdisciplinario. Las 
Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud en 
Salud Mental públicas y privadas, deberán disponer 
de un equipo interdisciplinario idóneo, pertinente 

de las personas en los servicios de promoción de la 
salud y prevención del trastorno mental, detección 
precoz, evaluación, diagnóstico, tratamiento y reha-
bilitación en salud.

Los equipos interdisciplinarios estarán confor-
mados por: Psiquiatría, Psicología, Trabajo Social, 
Terapia Ocupacional, Terapias Psicosociales, En-
fermería, Médico General, entre otros, atendiendo 
el nivel de complejidad y especialización requerido 
en cada servicio de conformidad con los estándares 
que para tal efecto establezca el Ministerio de Salud 
y Protección Social.

Artículo 19. Capacitación y formación de los 
equipos básicos en salud. De conformidad con el 
artículo 15 de la Ley 1438 de 2011, el Ministerio de 
Salud y Protección Social y los entes territoriales 
garantizarán la capacitación y formación en salud 
mental de los equipos básicos en salud, así como su 
actualización permanente.

Las acciones de protección especial al talento 
humano que trabaja en salud mental, estarán a cargo 
de las Administradoras de Riesgos Profesionales, de 

El Ministerio de Salud y Protección Social y los 
entes territoriales informarán anualmente el cum-
plimiento de lo previsto en este artículo al Consejo 
Nacional de Talento Humano en Salud, para lo de 
su competencia.

Artículo 20. Mejoramiento continúo del talento 
humano. Los prestadores de servicios de salud, pú-
blicos y privados, deberán actualizar permanente-
mente el talento humano que atiende en servicios de 
salud mental en nuevas métodos, técnicas y tecnolo-
gías pertinentes y aplicables en promoción de la sa-
lud mental, prevención, tratamiento y rehabilitación 
psicosocial, sin perjuicio de la forma de vinculación 
al prestador.

Las acciones de mejoramiento continuo del ta-
lento humano que trabaja en salud mental, estarán a 
cargo de las Administradoras de Riesgos Profesio-

por estas.
La Superintendencia Nacional de Salud vigi-

lará el cumplimiento de lo previsto en el presente 
artículo e informará lo actuado periódicamente al 
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Ministerio de la Protección Social o la entidad que 
haga sus veces, y al Consejo Nacional de Talento 
Humano en Salud.

Artículo 21. Protección especial al talento hu-
mano que trabaja en salud mental. Las Adminis-
tradoras de Riesgos Profesionales, de conformidad 

las acciones que propendan por la prevención y pro-
tección de los trabajadores de la salud mental cuya 
labor se relacione con la ejecución de actividades 
con exposición al riesgo psicosocial tales como 
atención directa de casos de violencias fatales y no 
fatales y atención psicosocial en situaciones de ur-
gencia, emergencia y desastres. Estas acciones se 
ajustarán anualmente de acuerdo a las necesidades 
y dinámicas del servicio.

El Ministerio de la Salud y Protección Social 
determinará los lineamientos técnicos para llevar a 
cabo esta implementación en un término no mayor 
a ocho (8) meses a partir de la promulgación de la 
presente ley.

Artículo 22. Talento humano en atención pre-
hospitalaria. Las personas que hagan parte del 
equipo de atención prehospitalaria deben tener el 
entrenamiento, capacitación y estudios pertinentes 
en el área de Salud Mental que les permita garan-
tizar una atención que contemple competencias 
en intervención en crisis, manejo del paciente con 
trastorno mental y contar con personal especializa-
do como Médico Psiquiatra o Psicólogo según la 
pertinencia. En todo caso, el equipo deberá estar en 
constante articulación con el Centro Regulador del 
ámbito departamental, distrital y municipal que le 
corresponda.

CAPÍTULO V
Atención integral y preferente en salud mental 

para niños, niñas y adolescentes
Artículo 23. Atención integral y preferente en 

salud mental. De conformidad con el Código de la 
Infancia y la Adolescencia, Ley 1098 de 2006 y los 
artículos 17, 18, 19, 20 y 21 de la Ley 1438 de 2011, 
los Niños, las Niñas y los Adolescentes son sujetos 
de atención integral y preferente en salud mental.

Artículo 24. Integración escolar. El Estado, la 
familia y la comunidad deben propender por la in-
tegración escolar de los niños, niñas y adolescentes 
con trastorno mental.

Los Ministerios de Educación y de la Protección 
Social o la entidad que haga sus veces, deben unir 
esfuerzos, diseñando estrategias que favorezcan la 
integración al aula regular y actuando sobre factores 
que puedan estar incidiendo en el desempeño esco-
lar de los niños, niñas y adolescentes con trastornos 
mentales.

Se deben adaptar los medios y condiciones de 
enseñanza, preparar a los educadores según las ne-
cesidades individuales, contando con el apoyo de un 

atención en salud cercano al centro educativo.
Artículo 25. Servicios de salud mental para ni-

ños, niñas y adolescentes. Los entes territoriales, 
las empresas promotoras de salud de los regímenes 

contributivo y subsidiado, deberán disponer de ser-
vicios integrales en salud mental con modalidades 

-
-

te, continua, pertinente y de fácil accesibilidad a los 
servicios de promoción, prevención, detección tem-
prana, diagnóstico, intervención, cuidado y rehabi-
litación psicosocial en salud mental.

TÍTULO V
PLAN DE BENEFICIOS

Artículo 26. Plan de bene cios. La Comisión de 
Regulación en Salud deberá incluir en la actualiza-

-
tributivo y del Régimen Subsidiado, la cobertura de 
la salud mental en forma integral incluyendo acti-
vidades, procedimientos, intervenciones y medica-
mentos para la prevención, diagnóstico, tratamien-
to y rehabilitación, que se requieran para el manejo 
en salud mental.

La Comisión de Regulación en Salud deberá 
incluir la psicoterapia individual superior a treinta 
días, siempre que tenga pertinencia clínica y supe-
ditado a la recomendación de los modelos, guías 
y normas técnicas que serán actualizados cada 

La Comisión de Regulación en Salud tendrá nue-
ve (9) meses a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley, para dar cumplimiento a lo ordenado 
en este artículo. 

TÍTULO VI
PARTICIPACIÓN SOCIAL

Artículo 27. Garantía de participación. El Go-
bierno Nacional garantizará en el marco de la Po-
lítica Pública Nacional de Participación Social, la 
participación real y efectiva para el ejercicio de la 
ciudadanía activa de las personas en el ámbito de la 
salud mental, sus familias o cuidadores.

Artículo 28. Asociaciones de personas con tras-
tornos mentales, familias o cuidadores. Sin perjui-
cio del ejercicio de la libertad de asociación esta-
blecida en la Constitución Política, las asociaciones, 
corporaciones o fundaciones de personas con tras-
tornos mentales, familias o cuidadores harán parte 
de las redes o grupos de apoyo para la promoción 
de la salud mental y prevención de la enfermedad 
mental.

El Ministerio de la Protección Social expedirá 
los lineamientos técnicos para el cumplimiento de 
lo ordenado en este artículo, en un término no supe-
rior a ocho (8) meses. 

Artículo 29. Mesa nacional por el derecho a la 
salud mental. La Mesa Nacional es de carácter con-
sultivo y de evaluación de la implementación de la 
presente ley y sus integrantes tendrán un carácter 
honorario y no vinculante.

El Ministerio de la Protección Social o la entidad 
que haga sus veces, será el encargado de coordinar 
la Mesa Nacional por el Derecho a la Salud Mental 
a través de la Dirección de Salud Pública como su 
representante, quien ejercerá la secretaría técnica y 
convocará la Mesa dos (2) veces al año.
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Esta Mesa tendrá los siguientes integrantes:
Un (1) representante de todas las asociaciones de 

profesionales de la Salud Mental.
Un (1) representante de la Asociación Colombia-

na de Psiquiatría.
Dos (2) representantes de las asociaciones de pa-

cientes o familiares en Salud Mental.
Un (1) representante de las Facultades de las 

Ciencias de la Salud.
Un (1) representante de las Facultades de las 

Ciencias Sociales.
Un (1) representante de las organizaciones socia-

les y comunitarias. 
Parágrafo. En cada uno de los departamentos 

del país, se conformará la Mesa por el Derecho a 
la Salud Mental Departamental, coordinada por la 
Secretaría Departamental de Salud quien será la 
encargada de conformar y convocar dicha Mesa, la 
cual estará integrada por los respectivos secretarios 
de salud o quien haga sus veces en los municipios 
que integran el departamento y por representantes 
señalados en el presente artículo.

Artículo 30. Funciones de la mesa nacional por 
el derecho a la salud mental. Es función de la Mesa 
Nacional de Salud Mental realizar un seguimiento y 
evaluación de manera participativa y periódica a la 
implementación de esta ley a través de recomenda-
ciones dirigidas al gobierno nacional, tiene dentro 
de sus funciones:

1. Revisión a la ejecución de los planes de ac-
ción nacional y departamental para el desarrollo de 
la presente ley.

2. El planteamiento de acciones de articulación 
intersectorial y transectorial que impacten la aten-
ción integral en salud mental.

3. La recomendación de nuevos procesos admi-
nistrativos y técnicos que surjan como producto de 
la investigación, el monitoreo y evaluación en la 
implementación de la Política Pública Nacional en 
Salud Mental.

TÍTULO VII
CRITERIOS PARA UNA POLÍTICA PÚBLICA 

DE SALUD MENTAL
Artículo 31. Política pública nacional de salud 

mental. El Ministerio de la Protección Social tiene 
dieciséis (16) meses a partir de la fecha de expedi-
ción de la presente ley para ajustar y expedir me-
diante acto administrativo la Política Nacional de 
Salud Mental acorde con los cambios normativos y 

Esta política deberá ser formulada e implemen-
tada bajo un enfoque de derechos, intersectorial, 
corresponsable y equitativo, considerando como 
componentes: la atención integral mediante la pro-
moción de la salud mental, la prevención de los 
problemas en salud mental individuales y colecti-
vos, así como los trastornos mentales mediante la 
detección, la remisión oportuna, el seguimiento, el 
tratamiento integral y la rehabilitación psicosocial y 
continua en la comunidad con apoyo directo de los 
entes de salud locales.

Esta política deberá incluir un Plan Nacional de 
Salud Mental para cada ocho  años.

El Ministerio de la Protección Social o la entidad 
que haga sus veces, presentará un informe anual a 
las Comisiones Séptimas Constitucionales de Se-
nado y Cámara y a la Procuraduría General de la 
Nación, sobre la implementación, seguimiento, eva-
luación de impacto y ajustes de esta política.

Artículo 32. Acción transectorial e intersecto-
rial. El Ministerio de la Protección Social o la en-
tidad que haga sus veces y las autoridades territo-
riales de Salud desarrollarán en virtud de la política 
Nacional de Salud Mental la acción transectorial e 
intersectorial necesaria y pertinente para abordar los 
determinantes sociales que condicionan el estado de 
la salud mental de las personas.

Parágrafo. Entre las acciones transectoriales se 
debe promover, fortalecer y gestionar lo necesario 
para garantizar a la ciudadanía su integración al me-
dio escolar, familiar, social y laboral, como objeti-
vo fundamental en el desarrollo de la autonomía de 
cada uno de los sujetos.

Artículo 33. Salud mental positiva. El Ministe-
rio de la Protección Social o la entidad que haga sus 
veces, priorizará en la Política Pública Nacional de 
Salud Mental, la salud mental positiva, promovien-
do la relación entre salud mental, medio ambiente, 
actividad física, seguridad alimentaria, y nutricional 
como elementos determinantes en el desarrollo de 
la autonomía de las personas.

TÍTULO VIII
SISTEMA DE INFORMACIÓN EN SALUD 

MENTAL
Artículo 34. Sistema de vigilancia epidemioló-

gica. El Ministerio de la Protección Social, las Di-
recciones Territoriales de Salud Departamentales, 
distritales y municipales a través del Observatorio 
Nacional de Salud Mental deberán implementar 
sistemas de vigilancia epidemiológica en eventos 
de interés en salud mental incluyendo: violencias, 
consumo de sustancias psicoactivas, conducta sui-
cida, entre otros, que permitan el fortalecimiento de 
los sistemas existentes tales como el sistema de vi-
gilancia epidemiológica en violencia intrafamiliar, 
violencia sexual, maltrato infantil y peores formas 
de trabajo infantil, (Sivim), sistema de vigilancia 
epidemiológica en consumo de sustancias psicoac-
tivas (Vespa), sistema de vigilancia de lesiones de 
causa externa (Sisvelse), y el Registro Individual de 
la Prestación de Servicios de Salud.

Artículo 35. Sistema de información. El Minis-
terio de la Protección Social o la entidad que haga 
sus veces, las Direcciones Territoriales de Salud 
Departamentales, distritales y municipales deberán 
generar los mecanismos para la recolección de la 
información de los Registros Individuales de Pres-
tación de Servicios de Salud de salud mental e in-

-
tos en Salud.

La información recolectada deberá reportarse en 
el Observatorio Nacional de Salud Mental.
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TÍTULO IX
INSPECCIÓN VIGILANCIA Y CONTROL
Artículo 36. Inspección, vigilancia y control. 

La inspección, vigilancia y control de la atención 
integral en salud mental, estará a cargo de la Super-
intendencia Nacional de Salud y de los entes terri-
toriales a través de las Direcciones Territoriales de 
Salud. 

La Superintendencia Nacional de Salud y los en-
tes territoriales realizarán la inspección, vigilancia y 
control de las instituciones prestadoras de servicios 
de salud mental y Centros de Atención de Droga-
dicción, velando porque estas cumplan con las nor-
mas de habilitación y acreditación establecidas por 
el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad, así 
como con la inclusión de las redes de prestación de 
servicios de salud mental en su oferta de servicios y 
la prestación efectiva de dichos servicios de acuer-
do con las normas vigentes.

La Superintendencia Nacional de Salud presen-
tará un informe anual detallado a las Comisiones 
Séptimas Constitucionales de Senado y Cámara y a 
la Procuraduría General de la Nación sobre las fun-
ciones de inspección, vigilancia y Control que ejer-
za en virtud de lo ordenado en el presente artículo.

TÍTULO X
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 37. Incapacidades en salud mental. 
Las personas que por razón de algún trastorno 
mental se encuentren inhabilitados para desempe-
ñar de manera temporal o permanente su profesión 

prestaciones económicas generadas por incapaci-
dad en las condiciones establecidas en las normas 
vigentes para los trabajadores dependientes e inde-
pendientes.

Artículo 38. Investigación e innovación en sa-
lud mental. En el marco del Plan Nacional de In-
vestigación en Salud Mental el Ministerio de la Pro-
tección Social o la entidad que haga sus veces, y los 
entes territoriales asignarán recursos y promoverán 
la investigación en salud mental. Estas investigacio-
nes se deben contemplar las prácticas exitosas, para 
ello será necesario el monitoreo y evaluación de los 
programas existentes en salud mental que estarán 
a cargo de Colciencias con la participación de las 
universidades públicas del país que cuenten con 
carreras en ciencias de la salud; Colciencias pre-
sentará un informe anual de investigación en salud 
mental.

Asimismo, establecerá acciones de reconoci-
miento y fortalecimiento e incentivos no pecunia-
rios a las personas naturales y jurídicas, públicas y 
privadas, que realicen investigaciones sobresalien-
tes en el campo de la Salud Mental en Colombia.

Artículo 39. Tratamientos de alto costo. El Mi-
nisterio de la Protección Social y la Comisión de 
Regulación en Salud examinarán y ajustarán la cla-

-
tologías y niveles de deterioro de la salud mental, 
que requieran intervención compleja, permanente 

y altamente especializada, que impliquen alto cos-
to económico, con el ajuste correspondiente en los 
cálculos de la UPC, de los regímenes contributivo y 
subsidiado.

Artículo 40. Conpes en salud mental. El Go-
bierno Nacional expedirá un documento Conpes 
para el fortalecimiento de la Salud Mental de la 
población colombiana en concurso con los actores 
institucionales y sociales.

Artículo 41. Reglamentación e implementa-
ción. El Gobierno Nacional en un término no mayor 
a treinta (30) días a partir de la vigencia de la pre-
sente ley, establecerá mediante acto administrativo 
un cronograma de reglamentación e implementa-
ción de la presente ley.

Artículo 42. Aportes del Fondo para la Re-
habilitación, Inversión Social y Lucha Contra el 
Crimen Organizado –Frisco– a las Enfermeda-
des Crónicas en Salud Mental. El Consejo Nacio-
nal de Estupefacientes a través del Fondo para la 
Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el 

en inversión social a través del Ministerio de Salud 
en programas para la atención y tratamiento de las 
enfermedades crónicas en salud mental.

El Consejo Nacional de Estupefacientes a través 
del Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social 
y Lucha contra el Crimen Organizado, contribuirá 

Ministerio de Educación con la asesorìa del Minis-
terio de Salud en la promoción y prevención de las 
enfermedades en salud mental enfatizando en los 
factores protectores y de riesgo, en su automanejo 
dirigido a los individuos, población escolarizada y 
familias.

Artículo 43. Vigencia y derogatorias. La pre-
sente ley rige a partir de la fecha de su publicación 
y deroga las normas que le sean contrarias.

Lina Maria Barrera Rueda, Gloria Stella Díaz 
Ortiz, Carlos Alberto Escobar Córdoba, Dídier 
Burgos Ramírez, Ponentes.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., 13 de junio  de 2012
En Sesión Plenaria del día 13 de junio de 2012, 

-
 Proyecto de ley número 

044 de 2011 Cámara, por  medio de la cual se ex-
pide la ley de salud mental y se dictan otras dispo-
siciones. 
de ley siga su curso legal y reglamentario y de esta 
manera dar cumplimiento con lo establecido en el 
artículo 182 de la Ley 5ª de 1992. Lo anterior consta 
en el Acta de Sesión Plenaria número 131 de junio 
13 de 2012, previo su anuncio el día 12 de junio de 
los corrientes, según Acta de Sesión Plenaria núme-
ro 130. 

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
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TEXTO DEFINITIVO PLENARIA  
AL PROYECTO DE LEY  NÚMERO 061  

DE 2011 CÁMARA
por medio de la cual la Nación se asocia a la ce-
lebración de los 130 años de Las Fiestas del San 
Pedro en el municipio de El Espinal y se declaran 

“patrimonio cultural y artístico de la Nación”.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Declarase Patrimonio Cultural y 

Artístico de la Nación “Las Fiestas del San Pe-
dro”, que se realizan en el municipio de El Espi-
nal, departamento del Tolima.

Artículo 2º. La Nación, por conducto del Mi-
nisterio de Cultura se asocia a la celebración de 
los 130 años y contribuirá al fomento, promoción, 
difusión, conservación, protección, desarrollo y 
financiación del patrimonio cultural material e 
inmaterial que se origine alrededor de “Las Fies-
tas del San Pedro”.

Parágrafo único. Se autoriza al Gobierno Na-
cional, para que por conducto del Ministerio de 
Cultura, incorpore dentro del Presupuesto Gene-
ral de la Nación y/o impulse a través del siste-
ma nacional de cofinanciación las apropiaciones 
necesarias para el cumplimiento de esta ley. Lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 288, 334, 341 y 345 de la Constitución 
Política y las competencias previstas en la Ley 
715 de 2005.

Artículo 3º. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su sanción y promulgación.

De los honorables Representantes,
Iván Cepeda Castro,

Ponente.
SECRETARÍA GENERAL

Bogotá, D. C., junio 14 de 2012
En Sesión Plenaria del día 13 de junio de 2012, 

fue aprobado en Segundo Debate el Texto Defi-
nitivo sin modificaciones del Proyecto de ley nú-
mero 061 de 2011 Cámara, por medio de la cual 
la Nación se asocia a la celebración de los 130 
años de Las Fiestas del San Pedro en el munici-
pio de El Espinal y se declaran “patrimonio cul-
tural y artístico de la Nación”. Esto con el fin de 
que el citado proyecto de ley siga su curso legal y 
reglamentario y de esta manera dar cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª 
de 1992. Lo anterior, según consta en el Acta de 
Sesión Plenaria número 131, del 13 de junio de 
2012, previo su anuncio el día 12 de junio de los 
corrientes, según Acta de Sesión Plenaria número 
130.

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 
AL PROYECTO DE  LEY NÚMERO 064  

DE 2011 CÁMARA
por medio de la cual se crea el documento de vo-
luntad anticipada que busca mantener la dignidad 
humana en pacientes que se encuentren en enferme-

dad en fase terminal.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por ob-

jeto la creación del procedimiento que garantiza a 
cualquier persona el derecho a expresar de manera 
anticipada y por escrito su voluntad, en el sentido 
de no someterse a tratamientos médicos innecesa-
rios que prolongan una vida no digna en el paciente, 
frente a enfermedades en fase terminal debidamen-
te diagnosticadas por parte del médico tratante del 
paciente.

En ningún caso podrá dejarse de suministrar los 
cuidados paliativos necesarios, correspondientes a 
atenuar la situación psicopatológica, física, emocio-
nal, social y espiritual proveniente del estado termi-
nal del paciente.

Artículo 2º. De niciones. Para efecto de la apli-
cación de esta ley deben tenerse en cuenta las si-

Cuidados paliativos: Son los cuidados apropia-
dos para el paciente con una enfermedad terminal, 
crónica, degenerativa e irreversible donde el control 
del dolor y otros síntomas, requieren, además del 
apoyo médico, social y espiritual, de apoyo psico-
lógico y familiar, durante la enfermedad y el duelo. 
El objetivo de los cuidados paliativos es lograr la 
mejor calidad de vida posible para el paciente y su 

-
sidera el morir como un proceso normal.

Fase terminal de una enfermedad: Se consi-
dera que un paciente se encuentra en fase terminal 
de una enfermedad, cuando padeciendo una enfer-
medad mortal, tiene una esperanza de vida menor a 
seis meses y se encuentra imposibilitado para man-
tener su vida de manera natural.

Voluntad anticipada: Es la manifestación de 
una persona, mediante documento escrito y suscrito 
ante Notario Público, de no someterse a tratamien-
tos médicos innecesarios que prolongan una vida no 
digna en el paciente, frente a enfermedades en fase 
terminal, debidamente diagnosticadas por parte del 
médico tratante del paciente.

Médico Tratante:
medicina, ya sea general o especialista, que ha teni-
do la responsabilidad del cuidado del paciente, que 
padece una enfermedad terminal.

Artículo 3º. Manifestación de voluntad anticipa-
da. Las personas mayores de edad y los menores 
entre 14 y 18 años cumplidos, que se encuentren 
en pleno uso de sus facultades legales y mentales, 
mediante documento suscrito ante Notario Público, 
podrán expresar en cualquier momento su decisión 
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de manera libre, consciente, seria e inequívoca, de 
no someterse a tratamientos médicos innecesarios 
que prolongan una vida no digna para el paciente, 
frente a una enfermedad en fase terminal, debida-
mente diagnosticada por parte del médico tratante.

Parágrafo. Dentro del documento suscrito ante 
Notario Público, las personas podrán manifestar 
también su voluntad de donar sus órganos y tejidos, 
una vez se produzca la muerte por causa de la enfer-
medad en fase terminal.

Artículo 4º. Elementos esenciales del documen-
to. El documento de voluntad anticipada suscrito 
ante Notario deberá contener, como mínimo, los si-
guientes elementos:

1. Nombres completos

3. Manifestación clara de no someterse a trata-
mientos médicos innecesarios que prolongan una 
vida no digna para el paciente, frente a cualquier 
enfermedad en fase terminal, debidamente diagnos-
ticada por parte del médico tratante.

Artículo 5º. Inclusión en la historia clínica. Una 
vez suscrito el documento de voluntad anticipada 
ante notario público, la persona podrá solicitar a su 
médico tratante sea incluido el documento en su his-
toria clínica.

Artículo 6º. Revocatoria. El signatario del do-
cumento de voluntad anticipada podrá en cualquier 
momento revocar su decisión, de forma verbal o 
mediante documento escrito, sin que sea necesario 
comparecer ante Notario Público.

Artículo 7º. Responsabilidad. La aplicación de 
las disposiciones establecidas en la presente ley no 
exime de responsabilidades, sean de naturaleza ci-
vil, penal o disciplinaria, a quienes intervienen en 
su realización, si no se cumple con los términos de 
la misma.

Artículo 8º. La presente ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las normas que le sean 
contrarias.

De los y las honorables Representantes,
Marta Cecilia Ramírez Orrego, Hólger Horacio 

Díaz Hernández, Representantes Ponentes.
SECRETARÍA GENERAL

Bogotá, D. C., junio 19 de 2012
En Sesión Plenaria del día 19 de junio de 2012, 

-

064 de 2011 Cámara, por medio de la cual se crea el 
documento de voluntad anticipada que busca man-
tener la dignidad humana en pacientes que se en-
cuentren en enfermedad en fase terminal. Esto con 

legal y reglamentario y de esta manera dar cumpli-
miento con lo establecido en el artículo 182 de la 
Ley 5ª de 1992. Lo anterior, según consta en el Acta 
de Sesión Plenaria número 133, del 19 de junio de 
2012, previo su anuncio el día 14 de junio de los co-
rrientes, según Acta de Sesión Plenaria número 132.

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 065  

DE 2011 CÁMARA, 226 DE 2011 SENADO
por medio de la cual se fortalece la instituciona-
lización de la política nacional de educación am-
biental y su incorporación efectiva en el desarrollo 

territorial.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. De nición de la Educación Ambien-

tal. Para efectos de la presente ley, la educación 
ambiental debe ser entendida, como un proceso 
dinámico y participativo, orientado a la formación 

para comprender las problemáticas ambientales de 
sus contextos (locales, regionales y nacionales). Al 
igual que para participar activamente en la construc-
ción de apuestas integrales (técnicas, políticas, pe-
dagógicas y otras), que apunten a la transformación 
de su realidad, en función del propósito de construc-
ción de sociedades ambientalmente sustentables y 
socialmente justas.

Artículo 2º. Acceso a la Educación Ambiental. 
Todas las personas tienen el derecho y la respon-
sabilidad de participar directamente en procesos de 

-
nocimientos, saberes y formas de aproximarse indi-
vidual y colectivamente, a un manejo sostenible de 
sus realidades ambientales, a través de la genera-
ción de un marco ético, que enfatice en actitudes de 
valoración y respeto por el ambiente.

Artículo 3º. Objeto de la ley. La presente ley está 
orientada a fortalecer la institucionalización de la 
Política Nacional de Educación Ambiental, desde 
sus propósitos de instalación efectiva en el desarro-
llo territorial; a partir de la consolidación de estra-
tegias y mecanismos de mayor impacto, en los ám-
bitos locales y nacionales, en materia de sostenibi-
lidad del tema, en los escenarios intra, interinstitu-
cionales e intersectoriales, del desarrollo nacional. 
Esto, en el marco de la construcción de una cultura 
ambiental para el país.

Artículo 4º. Responsabilidades de las Entidades 
Nacionales, Departamentales, Distritales y Muni-
cipales. Corresponde al Ministerio de Educación, 
Ministerio de Ambiente y demás Ministerios aso-
ciados al desarrollo de la Política, así como a los de-
partamentos, distritos, municipios, Corporaciones 
Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, 
y otros entes autónomos con competencias y res-
ponsabilidades en el tema, incluir dentro de los Pla-
nes de Desarrollo, e incorporar en sus presupuestos 
anuales, las partidas necesarias para la ejecución de 
planes, programas, proyectos y acciones, encamina-
dos al fortalecimiento de la institucionalización de 
la Política Nacional de Educación Ambiental.

Artículo 5º. Establecimiento de Instrumentos 
Políticos. Es responsabilidad de las entidades terri-
toriales y de las Corporaciones Autónomas Regio-
nales y de Desarrollo Sostenible:
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a) Desarrollar instrumentos técnico-políticos, 
que contextualicen la política y la adecúen a las ne-
cesidades de construcción de una cultura ambiental 
para el desarrollo sostenible;

b) Promover la creación de estrategias econó-
micas, fondos u otros mecanismos de cooperación, 
que permitan viabilizar la instalación efectiva del 
tema en el territorio, y,

c) Generar y apoyar mecanismos para el cumpli-
miento, seguimiento y control, de las acciones que 
se implementen en este marco político.

Artículo 6º. Responsabilidades de los Sectores 
Ambiental y Educativo. Las instituciones adscritas 
a los sectores ambiental y educativo, en cabeza de 
los Ministerios de Ambiente y de Educación, en el 
marco de sus competencias y responsabilidades en 
el tema, deben:

a) Acompañar en el desarrollo de procesos for-
mativos y de gestión, a las Secretarías de Educa-
ción, Corporaciones Autónomas Regionales y de-
más instituciones, asociadas a los propósitos de la 
educación ambiental, y

b) Establecer agendas intersectoriales e interins-
titucionales, y otros mecanismos de planeación, eje-
cución, seguimiento y monitoreo, que se consideren 
necesarios para el fortalecimiento del tema en el 
país.

Artículo 7º. Fortalecimiento de la Incorpora-
ción de la Educación Ambiental en la Educación 
Formal. (Preescolar, básica, media y superior). 
El Ministerio de Educación Nacional promoverá y 
acompañará, en acuerdo con las Secretarías de Edu-
cación, procesos formativos para el fortalecimiento 
de los Proyectos Ambientales Escolares (PRAE), en 
el marco de los PEI, de los establecimientos educa-
tivos públicos y privados, en sus niveles de preesco-
lar básica y media, para lo cual, concertará acciones 
con el Ministerio de Ambiente y con otras institu-

tecnológico del tema, así como a sus espacios de 
comunicación y proyección.

Artículo 8º. Los Proyectos Ambientales Esco-
lares (PRAE). Estos proyectos, de acuerdo a como 
están concebidos en la política, incorporarán, a las 
dinámicas curriculares de los establecimientos edu-
cativos, de manera transversal, problemas ambien-
tales relacionados con los diagnósticos de sus con-
textos particulares, tales como, cambio climático, 
biodiversidad, agua, manejo de suelo, gestión del 
riesgo y gestión integral de residuos sólidos, entre 
otros, para lo cual, desarrollarán proyectos concre-
tos, que permitan a los niños, niñas y adolescentes, 
el desarrollo de competencias básicas y ciudadanas, 
para la toma de decisiones éticas y responsables, 
frente al manejo sostenible del ambiente.

Artículo 9º. Fortalecimiento de las Estrategias 
a las que hace referencia la Política Nacional de 
Educación Ambiental. Todos los sectores e insti-
tuciones que conforman el Sistema Nacional Am-

-
ramente, en:

a) El acompañamiento e implementación de los 
PRAE, de los Proyectos Ciudadanos y Comunita-
rios de Educación Ambiental (Proceda), y de los 
Comités Técnicos Interinstitucionales de Educación 
Ambiental (Cidea); estos últimos, concebidos como 
mecanismos de apoyo a la articulación e institucio-

ambiental del territorio, y
b) En la puesta en marcha de las demás estrate-

gias de esta política, en el marco de los propósitos 
de construcción de un proyecto de sociedad am-
bientalmente sostenible.

Artículo 10. Vigencia. La presente ley rige a par-
tir de su promulgación y deroga todas las disposi-
ciones que le sean contrarias.

Atilano A. Giraldo Arboleda, Ponente Coordi-
nador; Carlos A. Amaya Rodríguez, José E. Caice-
do Sastoque, Ponentes.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., junio 19 de 2012
En Sesión Plenaria del día 19 de junio de 2012, 

-
te el Proyecto de ley número 065 de 2011 Cámara, 
226 de 2011 Senado, por medio de la cual se forta-
lece la institucionalización de la política nacional 
de educación ambiental y su incorporación efectiva 
en el desarrollo territorial.
el citado proyecto de ley siga su curso legal y re-
glamentario y de esta manera de dar cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992. Lo anterior, según consta en el Acta de Sesión 
Plenaria número 133 del día junio 19 de 2012, res-
pectivamente, previo su anuncio el día 14 de junio 
según Acta de Sesión Plenaria número 132.

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 

AL PROYECTO DE LEY 066 DE 2011 CÁMARA, 
85 DE 2010 SENADO

por la cual se crea la pensión familiar.
El Congreso de la República de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Adiciónese un nuevo Capítulo al 

Título IV al Libro I de la Ley 100 de 1993, y un 
nuevo artículo al Capítulo V, el cual quedará así:

CAPÍTULO V
Pensión familiar

Artículo 151 A. De nición de Pensión Fami-
liar. Es aquella que se reconoce por la suma de 
esfuerzos de cotización o aportes de cada uno de 
los cónyuges o cada uno de los compañeros perma-
nentes, cuyo resultado es el cumplimiento de los re-
quisitos establecidos para la pensión de vejez en el 

régimen de ahorro individual y de conformidad con 
lo establecido en la Ley 100 de 1993.
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Artículo 2º. Adiciónese un nuevo artículo al Ca-
pítulo V al Título IV al Libro I de la Ley 100 de 
1993, el cual quedará así:

Artículo 151 B. Pensión Familiar en el Régi-
men de Ahorro Individual con Solidaridad. Quie-
nes cumplan los requisitos para adquirir el derecho 
a la devolución de saldos en el sistema de ahorro in-
dividual con solidaridad, es decir, cumplan la edad 

-
ciente para acceder a una pensión de vejez, podrán 
optar de manera voluntaria por la pensión familiar, 
cuando la acumulación de capital entre los cónyu-

solicitar el reconocimiento de la pensión de vejez.
-

marán las semanas de cotización de ambos para de-
terminar si pueden acceder al Fondo de Garantía de 
Pensión Mínima, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 65 de la Ley 100 de 1993.

a) Los cónyuges o compañeros permanentes de-
-

dual con Solidaridad y acreditar más de cinco (5) 
años de relación conyugal o convivencia permanen-
te. Esta relación conyugal o convivencia permanen-
te deberá haber iniciado antes de haber cumplido 55 
años de vida cada uno.

b) Los cónyuges o compañeros permanentes de-

Fondos de Pensiones (AFP). En caso de que estén 
en Administradoras diferentes, deberán trasladarse 

(la) cónyuge o compañero (a) permanente titular. El 
Gobierno Nacional reglamentará lo pertinente para 
el traslado de dichos aportes.

c) Los cónyuges o compañeros permanentes, en 
el régimen de ahorro individual con solidaridad, de-
berán sumar el capital necesario para obtener una 
pensión que les permita cubrir ese grupo familiar. 
Para el efecto deberá haberse ya pagado la totalidad 
del bono pensional y de las cuotas partes de bono 
pensional a que tienen derecho cada uno de ellos. 
De manera subsidiaria y en caso de que la acumu-
lación de capitales de los cónyuges o compañeros 

pensión, se podrán sumar las semanas de cotización 
para efectos de cumplir con el requisito de semanas 
exigidas por la presente ley para acceder a la garan-
tía de pensión mínima. En todo caso, los recursos 
del Fondo de Garantía de Pensión Mínima se verán 
afectados solo y una vez se agoten los recursos de 
las cuentas individuales de los cónyuges o compa-
ñeros permanentes.

d) Para efectos de la cotización al Sistema de 
Seguridad Social en Salud, el titular de la pensión 

a lo estipulado en el artículo 204 de la Ley 100 de 
1993. El cónyuge o compañero permanente será be-

e) La Pensión Familiar será una sola pensión, de 
acuerdo con el artículo 48 de la Constitución Na-
cional.

f) En caso de fallecimiento de uno de los cón-

la pensión familiar, la prorrata del 50% acrecentará 
la del supérstite, salvo que existan hijos menores de 
edad o mayores de edad hasta los 25 años que de-
pendan del causante por razón de sus estudios o hi-
jos inválidos, caso en el cual la pensión del de cujus 
pasa el 50% al cónyuge o compañero supérstite y el 
restante 50% a los hijos. Agotada la condición de 

-
más hijos del causante y ante la inexistencia de hijos 

o compañero permanente supérstite.
g) El fallecimiento de los cónyuges o compañe-

ros permanentes no cambia la naturaleza no cober-
tura de la prestación, y en caso de que no existan 

se agota y no hay lugar a pensión de sobrevivientes 
por ende, en caso de quedar saldos se dará la apli-

en el artículo 76 de la Ley 100 de 1993.
h) El supérstite deberá informar a la Administra-

dora de Fondos de Pensiones, dentro de los treinta 
(30) días siguientes, el fallecimiento de su cónyuge 

que la pensión continúa en su cabeza, sin que sea 
necesario efectuar sustitución alguna.

i) En caso de cualquier tipo de separación legal 
o divorcio entre los cónyuges o compañeros per-

la cuenta hará parte de la sociedad conyugal para 
efectos de su reparto. En caso de que la Pensión Fa-
miliar se estuviese pagando bajo la modalidad de 
Renta Vitalicia, esta se extinguirá y los ex cónyuges 
o ex compañeros permanentes tendrán derecho a re-
cibir mensualmente cada uno el 50% del monto de 
la pensión que percibían. En caso de que la pensión 
reconocida fuese inferior a dos (2) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (smlmv), cada uno ten-

económico periódico, equivalente al 50% del monto 
de la pensión que percibían.

j) La pensión familiar es incompatible con cual-
quier otra pensión de la que gozare uno o ambos 
de los cónyuges o compañeros permanentes, pro-
venientes del sistema pensional, de los sistemas 
excluidos o las reconocidas por empleadores, in-
cluyendo las pensiones convencionales. También 

-
riódicos BEPS y a cualquier otra clase de ayudas 
y/o subsidios otorgados por el Estado, que tengan 

subsistencia de los adultos mayores que se encuen-
tra en condiciones de pobreza.

Adicionalmente solo se podrá reconocer una sola 
vez la pensión familiar por cada cónyuge o compa-
ñero.

Parágrafo. Entiéndase para los efectos de esta ley 
como cónyuge o compañero permanente titular, al 
cónyuge o compañero permanente que cuente con 
el mayor saldo en cuenta de ahorro individual.
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Artículo 3º. Adiciónese un nuevo artículo al Ca-
pítulo V al Título IV al Libro I de la Ley 100 de 
1993, el cual quedará así:

Artículo 151 C. Pensión Familiar en el Régimen 
de Prima Media con Prestación De nida. Quienes 
cumplan los requisitos para adquirir el derecho a la 
indemnización sustitutiva de la pensión de vejez en 

podrán optar por la pensión familiar, cuando los dos 
cónyuges o compañeros permanentes obtengan la 
edad mínima de jubilación y la suma del número de 
semanas de cotización supere el mínimo de sema-
nas requeridas para el reconocimiento de la pensión 
de vejez.

a) Los cónyuges o compañeros permanentes de-

cinco (5) años de relación conyugal o convivencia 
permanente. Esta relación conyugal o convivencia 
permanente deberá haber iniciado antes de haber 
cumplido 55 años de vida cada uno.

b) Los cónyuges o compañeros permanentes, 
deberán sumar, entre los dos, como mínimo, el nú-
mero de semanas exigidas para el reconocimiento 
de la pensión de vejez requeridas de manera indi-
vidual.

c) El Ingreso Base de Liquidación (IBL) sobre 

se calculará como el promedio ponderado, por las 
semanas de cotización de cada uno de los cónyuges. 

del Ingreso Base de Liquidación (IBL) y el tiempo 
efectivamente cotizado por cada uno, de confor-
midad con el artículo 21 de la Ley 100 de 1993. 
En caso de que alguno de los cónyuges no hubiese 
cotizado al menos diez (10) años, se tomará como 
ingreso base de liquidación de la pensión, el pro-
medio ponderado, por las semanas de cotización de 
cada uno de los cónyuges, durante el tiempo efecti-
vamente cotizado.

d) En el evento de que uno de los cónyuges o 
compañeros permanentes se encuentre cobijado por 
el régimen de transición, consagrado en el artículo 
36 de la ley 100 de 1993, la pensión familiar no se 

mismo artículo.
e) La Pensión Familiar será una sola pensión, de 

acuerdo con el artículo 48 de la Constitución Na-
cional.

f) En caso de fallecimiento de uno de los cón-
yuges o compañeros permanentes beneficiarios 
de la pensión familiar, la prorrata del 50% acre-
centará la del supérstite, salvo que existan hijos 
menores de edad o mayores de edad hasta los 25 
años que dependan del causante por razón de sus 
estudios o hijos inválidos, caso en el cual la pen-
sión del de cujus pasa el 50% al cónyuge o com-
pañero supérstite y el restante 50% a los hijos. 
Agotada la condición de hijo beneficiario, el por-
centaje acrecentará a los demás hijos del causante 
y ante la inexistencia de hijos beneficiarios acre-
centará el porcentaje del cónyuge o compañero 

permanente supérstite g) El fallecimiento de los 
cónyuges o compañeros permanentes no cambia 
la naturaleza ni cobertura de la prestación, y en 
caso de que no existan hijos beneficiarios con de-
recho, la pensión familiar se agota y no hay lugar 
a pensión de sobrevivientes.

h) El supérstite deberá informar a la Adminis-
tradora del Sistema, dentro de los treinta (30) días 
siguientes, el fallecimiento de su cónyuge o com-

pensión continúa en su cabeza, sin que sea necesa-
rio efectuar sustitución alguna.

i) En caso de divorcio, separación legal o de he-
cho, la pensión familiar se extinguirá y los ex cón-
yuges o ex compañeros permanentes tendrán dere-
cho a recibir mensualmente cada uno el 50% del 
monto de la pensión que percibían. En caso de que 
la pensión reconocida fuese inferior a dos (2) sala-
rios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), 
cada uno tendrá derecho a percibir mensualmente 

50% del monto de la pensión que percibían.
j) La pensión familiar es incompatible con cual-

quier otra pensión de la que gozare uno o ambos 
de los cónyuges o compañeros permanentes, pro-
venientes del sistema pensional, de los sistemas 
excluidos o las reconocidas por empleadores, in-
cluyendo las pensiones convencionales. También 

-
riódicos BEPS y a cualquier otra clase de ayudas 
y/o subsidios otorgados por el Estado, que tengan 

subsistencia de los adultos mayores que se encuen-
tra en condiciones de pobreza.

Adicionalmente solo se podrá reconocer una sola 
vez la pensión familiar por cada cónyuge o compa-
ñero.

Familiar, en el Régimen de Prima Media, aquellas 
-

bén en los niveles 1, 2 y/o en cualquier otro sistema 
equivalente que diseñe el Gobierno Nacional.

l) Para acceder a la Pensión Familiar, cada be-

edad, el veinticinco por ciento (25%) de las sema-
nas requeridas para acceder a una pensión de vejez 
de acuerdo a la ley.

m) En el Régimen de Prima Media el valor de 
la pensión familiar no podrá exceder de un salario 
mínimo legal mensual vigente.

Parágrafo. Entiéndase para los efectos de esta ley 
como cónyuge o compañero permanente titular, al 
cónyuge o compañero permanente que haya cotiza-
do al sistema el mayor número de semanas.

Artículo 4º. Adiciónese un nuevo artículo al Ca-
pítulo V al Título IV al Libro I de la Ley 100 de 
1993, el cual quedará así:

Artículo 151 D. A liación al mismo Régimen de 
Pensiones. En caso de que los cónyuges o compa-

de pensión diferentes, esto es, uno de ellos estuviere 
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en el Régimen de Prima Media y el otro en el Régi-
men de Ahorro Individual con Solidaridad, alguno 
de ellos deberá, de manera voluntaria, trasladarse 
para el que considere conveniente, de conformidad 
con el artículo 2º de la Ley 797 de 2003.

Parágrafo transitorio. Quienes a la entrada en vi-
gencia de la presente ley hayan agotado la posibili-
dad de trasladarse entre los regímenes de pensiones 
de conformidad con el artículo 2º de la Ley 797 de 
2003, y al cumplir los requisitos para acceder a la 
pensión de vejez no logren obtenerla, podrán optar 
por la pensión familiar con su cónyuge o compañero 
permanente, caso en el cual podrá haber traslado en-

se realiza para acceder a la pensión familiar.
Artículo 5º. Adiciónese un nuevo artículo al Ca-

pítulo V al Título IV al Libro I de la Ley 100 de 
1993, el cual quedará así:

Artículo 151 E. Auxilio funerario. La persona 
que compruebe haber sufragado los gastos de entie-
rro de alguno de los cónyuges o compañeros perma-

derecho a percibir un auxilio funerario equivalente 
-

tículo 86 de la Ley 100 de 1993.
Artículo 6º. Adiciónese un nuevo artículo al Ca-

pítulo V al Título IV al Libro I de la Ley 100 de 
1993, el cual quedará así:

Artículo 151 F. Reconocimiento. El reconoci-
miento y pago de la pensión familiar se adquiere a 
partir de la fecha de la solicitud de este derecho ante 
el sistema, previo el cumplimiento de los requisitos 
exigidos.

Artículo 7º. Adiciónese un nuevo artículo al Ca-
pítulo V al Título IV al Libro I de la Ley 100 de 
1993, el cual quedará así:

Articulo 151 G. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de su sanción y promulgación y derogará las 
disposiciones que le sean contrarias.

De los honorables Congresistas,
Yolanda Duque Naranjo, Armando Antonio Za-

baraín D´arce, Dídier Burgos Ramírez, Ponentes.
SECRETARÍA GENERAL

Bogotá, D. C., junio 13 de 2012
En Sesión Plenaria del día 13 de junio de 2012, 

-

066 de 2011 Cámara, 85 de 2010 Senado, por la 
cual se crea la pensión familiar
que el citado proyecto de ley siga su curso legal y 
reglamentario y de esta manera dar cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992. Lo anterior, según consta en el Acta de Sesión 
Plenaria número 131, del 13 de junio de 2012, pre-
vio su anuncio el día 12 de junio de los corrientes, 
según Acta de Sesión Plenaria número 130.

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA  
AL PROYECTO  DE LEY NÚMERO 072  

DE 2011 CÁMARA
por medio de la cual se crea y se autoriza a las 
Asambleas Departamentales y al Concejo Distrital 
de Bogotá para emitir la estampilla Prodesarro-
llo  UNAD, de la Universidad Nacional Abierta y 

a Distancia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Créase la estampilla Prodesarrollo 

UNAD, de la Universidad Nacional Abierta y a Dis-
tancia.

Artículo 2º. La estampilla Prodesarrollo UNAD, 
cuya emisión se autoriza será hasta por la suma 
de trescientos cincuenta mil millones de pesos 
($350.000.000.000) a precios constantes del 2011. 
Entiéndase esta suma como el monto total a recau-
darse a nivel nacional.

Artículo 3º. Distribución. Los recursos recauda-
dos por la emisión de la estampilla Prodesarrollo 
UNAD establecida en el artículo 1º de la presen-
te ley, se destinarán exclusivamente para la cuali-

investigación, ciencia, tecnología, innovación e in-
fraestructura de la Universidad Nacional Abierta y 
a Distancia, UNAD.

Artículo 4º. Los elementos constitutivos de la 
presente obligación serán los siguientes:

Sujeto Activo: Todos los departamentos del país 
y Bogotá, Distrito Capital.

Sujeto Pasivo: Son las personas naturales y ju-
rídicas de derecho privado o público, obligadas a 
pagar el tributo.

Recaudo: El recaudo de la estampilla se hace a 
-

dencias administrativas que hagan sus veces en el 
Departamento, en Institutos Descentralizados y en 
las entidades del Orden Departamental que funcio-
nen en los respectivos Departamentos y en el caso 
de Bogotá, en el Distrito.

Hecho generador y Base Gravable
Son los distintos actos o documentos en los cua-

les es obligatorio el uso de la Estampilla Prodesa-
rrollo de la universidad abierta y a distancia, UNAD 
así:

Para todos los actos, trámites, contratos y con-
venios que se generen con ocasión de la delegación 
que en materia de conectividad, diseños, montajes, 
adquisición de equipos, estructura tecnológica y de 
comunicaciones e información, se lleven a cabo en 
el respectivo Departamento y/o en el Distrito Capi-
tal y en sus entidades descentralizadas.

Parágrafo 1º. Las Asambleas Departamentales y 
el Concejo del Distrito Capital de Bogotá podrán 
autorizar la sustitución de la estampilla física por 
otro sistema de recaudo del gravamen que permita 

ley.
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Parágrafo 2º. Quedan exentos de este gravamen 

de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o 
para la ejecución de trabajos artísticos que solo pue-
den encomendarse a determinadas personas natura-
les y los contratos interadministrativos que realicen 
las entidades del orden departamental y distrital.

Artículo 5º. Tarifa. El valor de la estampilla Pro-
desarrollo UNAD, será en todos los casos del 2% 
del valor total del acto jurídico o hecho gravable 
que la originen establecidos en el artículo anterior.

Artículo 6º. La obligación de adherir y anular la 
estampilla que se autoriza mediante esta ley estará 
a cargo de los funcionarios del orden Departamen-
tal y Distrital que intervengan en los actos o hechos 
sujetos a gravamen estipulados por la Asamblea 
mediante ordenanza y del Concejo Distrital de Bo-
gotá mediante acuerdos. El incumplimiento de esta 
obligación generará las responsabilidades discipli-

Artículo 7º. Los recaudos provenientes de la es-
tampilla Prodesarrollo UNAD estarán a cargo de 
la Secretaría de Hacienda Departamental y de la 
Secretaría de Hacienda Distrital según correspon-
da, recaudos que serán manejados en cuentas pre-

pago de la estampilla tendrán una contabilidad úni-
ca especial y separada.

Parágrafo. El traslado de los recursos provenien-
tes de la estampilla Prodesarrollo UNAD a la Uni-
versidad, en ningún caso superará los treinta (30) 
días siguientes al recaudo respectivo.

Artículo 8º. La Contraloría Departamental y la 
Contraloría Distrital según el caso, ejercerán el con-

de la estampilla autorizada.
Artículo 9º. La presente ley rige a partir de la 

fecha de su promulgación y deroga todas las dispo-
siciones que le sean contrarias.

De los honorables Congresistas,
Libardo Antonio Taborda Castro, Mónica del 

Carmen Anaya Anaya, Germán Blanco Álvarez, Po-
nentes.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., junio 13 de 2012
En Sesión Plenaria del día 12 de junio de 2012, 

-

072 de 2011 Cámara, por medio de la cual se crea 
y se autoriza a las Asambleas Departamentales y 
al Concejo Distrital de Bogotá para emitir la es-
tampilla Prodesarrollo Unad, de la Universidad 
Nacional Abierta y a Distancia
que el citado proyecto de ley siga su curso legal y 
reglamentario y de esta manera dar cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992. Lo anterior, según consta en el Acta de Se-
sión Plenaria número 130, del 12 de junio de 2012, 
previo su anuncio el día 6 de junio de los corrientes, 
según Acta de Sesión Plenaria número 129.

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA  
DE LA CÁMARA DE REPRESENTANTES  

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 150  
DE 2011 CÁMARA, 258 DE 2011 SENADO 

por la cual se establece un proceso verbal especial 
para otorgar títulos de propiedad al poseedor ma-
terial de bienes inmuebles urbanos y rurales de pe-
queña entidad económica, sanear la falsa tradición 

y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
CAPÍTULO I

Disposiciones Generales
Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente ley 

es promover el acceso a la propiedad, mediante un 
proceso verbal especial para otorgar título de pro-
piedad al poseedor material de bienes inmuebles 
urbanos y rurales de pequeña entidad económica, y 
para sanear títulos que conlleven la llamada falsa 

en los derechos sobre inmuebles, propiciar el desa-
rrollo sostenible y prevenir el despojo o abandono 
forzado de inmuebles.

Artículo 2°. Sujetos del derecho. Se otorgará tí-
tulo de propiedad a quien demuestre posesión mate-
rial sobre bien inmueble, urbano o rural, que cumpla 
los requisitos establecidos en la presente ley.

Quien tenga título registrado a su nombre con 
inscripción que conlleve la llamada falsa tradición, 
tales como la enajenación de cosa ajena o la trans-
ferencia de derecho incompleto o sin antecedente 
propio, de conformidad con lo dispuesto en la ley 
registral, lo saneará, siempre y cuando cumpla los 
requisitos previstos en esta ley.

Parágrafo. Si uno de los cónyuges con sociedad 
conyugal vigente o compañeros permanentes con 
sociedad patrimonial legalmente declarada o reco-
nocida, accede al proceso especial previsto en la 
presente ley, el juez proferirá el fallo a favor de am-
bos cónyuges o compañeros permanentes. 

Artículo 3º. Poseedores de inmuebles rurales. 
Quien pretenda obtener título de propiedad sobre un 
inmueble rural mediante el proceso verbal especial 
establecido en la presente ley, deberá demostrar po-

por el término de cinco (5) años para posesiones 
regulares y de diez (10) años para posesiones irre-
gulares, sobre un predio de propiedad privada cuya 
extensión no exceda la de una (1) Unidad Agríco-
la Familiar (UAF), establecida por el Instituto Co-
lombiano de Desarrollo Rural (Incoder) o por quien 
cumpla las respectivas funciones.

Para efectos de la presente ley, también se enten-
derá por posesión material sobre un inmueble ru-
ral, la explotación económica, la vivienda rural y la 

competente.
Parágrafo. Cuando el inmueble rural que preten-

da ser formalizado carezca de antecedente registral 
y pretenda la apertura de folio de matrícula inmobi-
liaria, será necesario obtener concepto previo favo-
rable del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural.
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Artículo 4°. Poseedores de inmuebles urbanos. 
Quien pretenda obtener título de propiedad de un 
inmueble urbano mediante el proceso verbal espe-
cial establecido en la presente ley, deberá demostrar 
posesión regular o irregular por los términos esta-
blecidos en la ley para la prescripción ordinaria o 
extraordinaria sobre bienes inmuebles urbanos cuyo 
avalúo catastral no supere los doscientos cincuenta 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (250 
smlmv).

En el evento en que el bien objeto del proceso 
no cuente con avalúo catastral, se tendrá en cuenta 
su valor comercial, el cual será indicado por el de-
mandante en la demanda y no deberá ser superior a 
doscientos cincuenta salarios mínimos legales men-
suales vigentes (250 smmlv).

Parágrafo. La declaración de pertenencia y el 
saneamiento de la falsa tradición de la vivienda de 
interés social se regirán por las normas sustanciales 
para la prescripción establecidas en el artículo 51 de 
la Ley 9ª de 1989.

Artículo 5°. Proceso verbal especial. Los asun-
tos objeto de esta ley se tramitarán por el proceso 
verbal especial aquí previsto y se guiarán por los 
principios de concentración de la prueba, impulso 

del derecho sustancial. En lo no regulado en esta 
ley, se aplicarán las disposiciones previstas para el 
proceso verbal de declaración de pertenencia en el 
estatuto general de procedimiento vigente. 

Artículo 6°. Requisitos. Para la aplicación del 
proceso verbal especial de que trata esta ley se re-
quiere:

1. Que los bienes inmuebles no sean imprescrip-
tibles o de propiedad de las entidades de derecho 
público, conforme a los artículos 63, 72, 102 y 332 
de la Constitución Política y, en general, bienes 
cuya posesión, ocupación o transferencia, según 
el caso, estén prohibidas o restringidas por normas 
constitucionales o legales.

El juez rechazará de plano la demanda o decla-
rará la terminación anticipada del proceso, cuando 
advierta que la pretensión recae sobre bienes de uso 

o baldíos, cualquier otro tipo de bien imprescripti-
ble o de propiedad de alguna entidad de derecho pú-

deberán estar debidamente motivadas y contra ellas 
procede el recurso de apelación.

2. Que el demandante posea o haya poseído ma-

ininterrumpida, y por los términos establecidos en 
la presente ley.

3. Que sobre el inmueble no se adelante proceso 
de restitución de que trata la Ley 1448 de 2011 y 
el Decreto 4829 de 2011, o cualquier otro proceso 
judicial o administrativo tendiente a la reparación o 
restablecimiento a víctimas de despojo o abandono 
forzado de tierras, o que no se encuentre incluido en 
el Registro Único de Tierras Despojadas y Abando-
nadas Forzosamente de la Ley 387 de 1997.

La resolución de inicio del estudio formal pre-
visto en el Decreto 4829 de 2011, suspende el trá-

mite del proceso de que trata la presente ley, hasta 
tanto se decida la inclusión o no del predio en el 
Registro Único de Tierras Despojadas o Abandona-
das Forzosamente.

Si iniciado el proceso verbal especial de que trata 
la presente ley, el inmueble es  incluido en el Regis-
tro o vinculado a los procedimientos previstos en el 
inciso anterior, el juez terminará el proceso y remiti-
rá inmediatamente el caso, con toda la información 
existente sobre el mismo, a la Unidad Administra-
tiva Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas.

4. Que el inmueble objeto del proceso no se en-
cuentre ubicado en las áreas o zonas que se señalan 
a continuación:

a) Zonas declaradas como de alto riesgo no mi-

Territorial y en los instrumentos que lo desarrollen 
-
-

ministración Municipal, Distrital o el Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina en cualquier momento;

b) Zonas o áreas protegidas, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 2ª de 1959 y el Decreto 2372 

-
quen;

c) Áreas de resguardo indígena o de propiedad 
colectiva de las comunidades negras u otros grupos 
étnicos;

d) Zonas de cantera que hayan sufrido grave de-
terioro físico, hasta tanto se adelante un manejo es-
pecial de recomposición geomorfológica de su sue-
lo que las habilite para el desarrollo urbano;

Parágrafo. Cuando la persona se encuentre en 
cualquiera de las situaciones descritas en este nu-
meral, será incluida en los programas especiales de 
reubicación que deberá diseñar la administración 
municipal o distrital, de conformidad con la política 

5. Que las construcciones no se encuentren, total 
o parcialmente, en terrenos afectados por obra pú-
blica, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 37 de la Ley 9ª de 1989.

6. Que el inmueble no se encuentre sometido a 
procedimientos administrativos agrarios de titula-
ción de baldíos, extinción del derecho de dominio, 

-
díos indebidamente ocupados, deslinde de tierras de 
la Nación, o de las comunidades indígenas o afro-
descendientes u otras minorías étnicas, o delimita-
ción de sabanas o playones comunales conforme a 
la legislación agraria y aquellos que están dentro del 
régimen de propiedad parcelaria establecido en la 

sustituyan.
7. Que el inmueble no se encuentre ubicado en 

zonas declaradas de inminente riesgo de desplaza-
miento o de desplazamiento forzado, en los térmi-
nos de la Ley 387 de 1997, sus reglamentos y demás 

-
res zonas urbanas, salvo que el poseedor que acuda 
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informe de derechos sobre inmuebles y territorios a 

8. Que no esté destinado a actividades ilícitas.
CAPÍTULO II

Proceso verbal especial para la titulación de  
la posesión material sobre inmuebles urbanos  
y rurales de pequeña entidad económica, y  

saneamiento de títulos con falsa tradición.
Artículo 7°. Asuntos. En las condiciones previs-

tas en esta ley, se tramitarán y decidirán a través del 
proceso verbal especial, las prescripciones ordinaria 
y extraordinaria, sobre bienes inmuebles urbanos y 
rurales de propiedad privada, excluidos los inmue-

saneamiento de títulos de la llamada falsa tradición, 
de conformidad con lo establecido en esta ley.

Artículo 8°. Juez competente. Para conocer el 
proceso verbal especial de que trata esta ley, será 
competente en primera instancia, el Juez Civil Mu-
nicipal del lugar donde se hallen ubicados los bie-
nes, y si estos comprenden distintas divisiones te-
rritoriales, el de cualquiera de ellas a elección del 
demandante.

Además de las reglas previstas para la acumu-
lación de pretensiones, demandas y procesos en el 
estatuto general de procedimiento vigente, cuando 
concurran varios poseedores sobre un mismo in-
mueble de mayor extensión, estos podrán acumular 
sus pretensiones, demandas o procesos.

Artículo 9°. Poderes especiales del juez. Para 

y los principios del presente proceso, el Juez tendrá 
los siguientes poderes especiales:

1. Acceder en forma permanente, ágil y oportuna 
a los registros y bases de datos de que trata el artícu-

del inmueble objeto del presente proceso o para su-

o requisitos.
2. Decidir el fondo de lo controvertido y proba-

do, siempre que esté relacionado con el objeto de 
la litis.

3. Desechar actuaciones y diligencias inútiles y 
rechazar solicitudes, incidentes y pruebas improce-
dentes o inconducentes, recursos que no estén le-
galmente autorizados y todo medio de carácter di-
latorio.

4. Precaver, cuando tome medidas en relación 
con un inmueble, riesgos consiguientes de parali-
zación de la explotación del mismo y de daños y 
pérdidas de cosechas o de otros bienes agrarios.

5. Todos los mecanismos para evitar que se des-

ley, en especial, la igualdad real de las partes, la 
gratuidad de la justicia, la simplicidad en los trámi-

inmediación, la sana crítica, la concentración de la 
prueba y el debido proceso.

actividad ilícita, ni se encuentre sometido al proceso 
de restitución de que trata la Ley 1448 de 2011.

Parágrafo. Lo dispuesto en este artículo se apli-
cará a los Jueces Civiles del Circuito dentro de los 
procesos verbales especiales que conozcan en se-
gunda instancia con ocasión de la presente ley.

Artículo 10. Requisitos de la demanda. La de-
manda deberá cumplir los requisitos previstos en el 
estatuto general de procedimiento vigente.

Adicionalmente, el demandante deberá manifes-
tar en la demanda que:

a) El bien sometido a este proceso no se encuen-
tra en las circunstancias de exclusión previstas en 
los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6° de 
la presente ley;

b) La existencia o no, de vínculo matrimonial 
con sociedad conyugal vigente o de unión marital 
de hecho, con sociedad patrimonial legalmente de-
clarada o reconocida.  De existir alguna de las ante-
riores situaciones, se deberá allegar prueba del esta-

y datos de ubicación del cónyuge o compañero(a) 
permanente, para que el juez de aplicación al pará-
grafo del artículo 2º de esta ley.

Las declaraciones hechas por el demandante de 
los literales a) y b) de este artículo se entenderán 
realizadas bajo la gravedad de juramento.

Artículo 11. Anexos. Además de los anexos pre-
vistos en el estatuto general de procedimiento vi-
gente, a la demanda deberán adjuntarse los siguien-
tes documentos:

-
mueble en donde consten las personas inscritas 
como titulares de derechos reales principales suje-

se encontraron titulares de derechos reales principa-
les sobre el inmueble objeto de este proceso verbal 

-
to cuando se pretenda sanear un título de propie-
dad que conlleve la llamada falsa tradición. Si la 
pretensión es titular la posesión, deberá adjuntarse 

que no existen o no se encontraron titulares de de-
rechos reales principales sobre el inmueble. Cuando 
el inmueble haga parte de otro de mayor extensión, 

a la totalidad de este, y cuando el inmueble com-
prenda distintos inmuebles, deberá acompañarse el 

b) Los medios probatorios con que pretenda 
probar la posesión o la falsa tradición. Para estos 
efectos pueden utilizarse, entre otros, documentos 
públicos o privados en los que conste la relación ju-
rídica del demandante con el inmueble, las constan-
cias de pago de impuestos, servicios públicos, con-
tribuciones, valorizaciones, actas de colindancias o 
cualquier otro medio probatorio que permita esta-
blecer la posesión alegada, sin perjuicio de las de-
más oportunidades probatorias a que tenga derecho;

competente que deberá contener: la localización del 
inmueble, su cabida, sus linderos con las respecti-

de colindantes, la destinación económica, la vigen-
cia de la información, la dirección o el nombre con 
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el que se conoce el inmueble rural en la región. En 

plano en el término establecido en el parágrafo de 
este artículo, el demandante probará que solicitó la 

petición y aportará al proceso el plano respectivo;
d) Prueba del estado civil conforme a lo dispues-

to en el literal b) del artículo 10 de esta ley;
e) Cuando se trate de inmuebles rurales que ca-

Parágrafo. Las entidades competentes para expe-

trata este artículo, tendrán un término perentorio de 
quince (15) días hábiles para hacerlo, so pena de 
que el funcionario renuente incurra en falta discipli-
naria grave.

Artículo 12. Información previa a la cali ca-
ción de la demanda. Para constatar la información 
respecto de lo indicado en los numerales 1, 3, 4, 5, 
6 y 7 del artículo 6° de la presente ley, el juez, en el 
término de diez (10) días contados a partir del re-
cibo de la demanda, consultará, entre otros, el Plan 
de Ordenamiento Territorial (POT) del respectivo 
municipio, los informes de inmuebles de los Co-
mités Locales de Atención Integral a la Población 
Desplazada o en riesgo de desplazamiento, la infor-
mación administrada por el Instituto Colombiano de 

Agustín Codazzi (IGAC) o la autoridad catastral 
correspondiente, la Fiscalía General de la Nación y 
el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas 
Forzosamente.

Esa información debe ser suministrada por las 
entidades competentes en la forma y términos pre-
vistos en el parágrafo del artículo anterior, y sin cos-
to alguno.

En aquellas áreas donde se implemente el Pro-
grama Nacional de Formalización de la Propiedad 
Rural que lidera el Ministerio de Agricultura y De-
sarrollo Rural, se levantarán los respectivos infor-
mes técnico-jurídicos, planos y actas de colindan-
cias, las cuales serán valoradas por el juez como 

situación jurídica, social, económica, uso y destina-
ción del inmueble a formalizar.

Artículo 13. Cali cación de la demanda. Re-

el artículo precedente, el juez procederá a resolver 
sobre su admisión, inadmisión o rechazo. Solamen-
te rechazará la demanda cuando encuentre que el 
inmueble esté en alguna de las circunstancias de 
exclusión previstas en los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 
7 y 8 del artículo 6° de esta ley, o cuando la de-
manda se dirija contra indeterminados si se trata de 
saneamiento de título con la llamada falsa tradición. 
Procederá a su inadmisión en aquellos eventos en 
los cuales la demanda no sea subsanable por la ac-

que el demandante la subsane. En los demás casos 
admitirá la demanda.

Artículo 14. Contenido del auto admisorio de la 
demanda. En el auto admisorio de la demanda, se 
ordenará lo siguiente:

de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 
para el caso del saneamiento de título que conlleve 
la llamada falsa tradición. Si la pretensión es la titu-
lación de la posesión, se decretará la medida caute-
lar solo si existe folio de matrícula inmobiliaria del 
predio objeto de posesión.

la demanda al titular o titulares de derechos reales 

por el registrador de instrumentos públicos, quienes 
tendrán para contestar la demanda el término pre-
visto para al proceso verbal en el estatuto general de 
procedimiento vigente.

con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Civil o el Código General del Proceso.

En el auto admisorio se ordenará informar, por 
el medio más expedito de la  existencia del proce-
so a la Superintendencia de Notariado y Registro, 
al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural 
(Incoder), a la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, al 

la Personería Municipal o Distrital correspondiente 
para que, si lo consideran pertinente, hagan las de-
claraciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 
funciones.

Si la pretensión es la titulación del inmueble con 
base en la posesión, adicionalmente se ordenará el 
emplazamiento de las personas que se crean con de-
rechos sobre el respectivo bien, en la forma estable-
cida en el siguiente numeral.

3. El demandante procederá al emplazamiento 
en los términos previstos en el estatuto general de 
procedimiento vigente y deberá instalar una valla de 
dimensión no inferior a un metro cuadrado, en lugar 
visible del predio objeto del proceso, junto a la vía 
pública más importante sobre la cual tenga frente o 
límite. La valla deberá contener los siguientes datos:

a) La denominación del juzgado que adelanta el 
proceso.

b) El nombre del demandante.
c) El nombre del demandado y, si la pretensión 

es la titulación de la posesión, la indicación de si se 
trata de indeterminados.

d) El número de radicación del proceso.
e) La indicación de que se trata de un proceso de 

titulación de la posesión.
f) El emplazamiento de todas las personas que 

crean tener derechos sobre el inmueble, para que 
concurran al proceso.

Tales datos deberán estar escritos en letra de ta-
maño no inferior a siete (7) centímetros de alto por 
cinco (5) centímetros de ancho.
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Cuando se trate de inmuebles sometidos a pro-

aviso en lugar visible de la entrada al inmueble.
Instalada la valla o el aviso, el demandante debe-

rá aportar fotografías o mensaje de datos del inmue-
ble en las que se observe el contenido de ellos. La 
valla o el aviso deberán permanecer instalados hasta 
la diligencia de inspección judicial.

Inscrita la demanda y aportadas las fotografías 
o mensajes de datos por el demandante, el juez or-
denará correr traslado de la demanda a las personas 
emplazadas, quienes podrán contestarla en el tér-
mino de diez (10) días; quienes concurran después 
tomarán el proceso en el estado en que se encuentre.

4. El juez designará curador ad litem que repre-
sente a los demandados indeterminados, como tam-
bién a los demandados ciertos cuya dirección se ig-
nore. El curador ad litem, para contestar la deman-
da, tendrá el término previsto para el proceso verbal 
en el estatuto general de procedimiento vigente.

5. Cuando la pretensión sea el saneamiento de 
título que conlleve la llamada falsa tradición, adi-
cionalmente se ordenará emplazar a todos los colin-
dantes del inmueble o inmuebles objeto del proce-
so, en armonía con el literal c) del artículo 11 de la 
presente ley.

Artículo 15. Diligencia de inspección. Cum-
plido el trámite precedente y vencido el término de 
traslado de la demanda, el juez dentro de los tres 

diligencia de inspección judicial. Dicha diligencia 
se realizará dentro de los diez (10) días siguientes.

-
cia el demandante no se presenta o no suministra 
los medios necesarios para practicarla, no podrá lle-
varse a cabo. El demandante, dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes, deberá expresar las razones 

-
cha y hora o se archiva la actuación. En caso de no 

al demandante con multa equivalente al pago de un 
salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) a 
favor del Tesoro Nacional y se archivará el expe-
diente sin perjuicio de que se pueda presentar nueva 
demanda.

Parágrafo 1º. Salvo en los casos previstos en el 

audiencia, se asesorará y acompañará de perito para 

ordenará la práctica de las pruebas necesarias para 

Parágrafo 2º -

-

la red geodésica nacional. Para los inmuebles rura-
les si no fuere posible se hará mediante presentación 
de un plano en el cual se determine la descripción, 
cabida y linderos, elaborado por la autoridad catas-
tral o por un topógrafo, agrimensor o ingeniero con 
matrícula profesional vigente.

Parágrafo 3º. Si en la diligencia de inspección 
judicial el juez encuentra que el inmueble no reúne 
las condiciones establecidas en los numerales 1º a 
8º del artículo 6º, ordenará el archivo del expediente 
y compulsará copias a las autoridades competentes. 

Artículo 16. Oposición. Además de la opor-
tunidad concedida en el término de traslado de la 
demanda, en la diligencia de inspección judicial, 
oralmente se podrá formular oposición a las preten-
siones del demandante, caso en el cual se aplicarán 
las siguientes reglas:

1. El juez escuchará las pretensiones, excepcio-
nes, y argumentos de las partes.

2. Como oposición a las pretensiones del de-
mandante, el juez tendrá en cuenta las objeciones 
relacionadas con la propiedad, la posesión, la viola-
ción de normas jurídicas, el desplazamiento forza-
do, despojo o abandono forzado conforme a la Ley 
1448 de 2011.

3. El juez podrá hacer las preguntas que estime 
oportunas a quienes participen en la audiencia, exa-
minar los documentos aportados por las partes y 
solicitar los conceptos técnicos que considere perti-

4. El juez ordenará practicar las pruebas que so-
licite el opositor si fueren pertinentes y conducentes 
a los propósitos del proceso.

5. Si se ordena la práctica de dictamen pericial, 
relacionado con temas distintos a los consagrados 
en el parágrafo 1º del artículo anterior, el juez sus-
penderá la diligencia, concederá un término máxi-
mo de diez (10) días para que el perito rinda su con-
cepto, vencidos los cuales la reanudará para que las 
partes se pronuncien sobre el mismo.

Artículo 17. Sentencia. Si en el proceso, se de-
-

mueble, así como la posesión material que alega el 
demandante, y no se hubiesen presentado excepcio-
nes u oposiciones a las pretensiones de la demanda, 
o estas no estuvieren llamadas a prosperar, el juez 
proferirá inmediatamente sentencia de primera ins-
tancia de titulación de la posesión material sobre el 
inmueble, o saneamiento de la llamada falsa tradi-

La sentencia que titula posesión sobre pedios de 
propiedad privada o la que sanea título de propie-
dad privada que conlleva la llamada falsa tradición, 
ordenará la inscripción en el respectivo folio de ma-
trícula inmobiliario, u ordenará la asignación de un 
nuevo folio, según el caso. Una vez inscrita la sen-
tencia los particulares no podrán demandar sobre la 
propiedad o posesión del bien por causa anterior a la 
sentencia, salvo lo previsto en la Ley 1448 de 2011.

En ningún caso, las sentencias de declaración 
de pertenencia serán oponibles al Instituto Colom-
biano de Desarrollo Rural (Incoder) respecto de los 
procesos de su competencia.

Artículo 18. Recursos. Contra la sentencia pro-
cederá el recurso de apelación.

La apelación de la sentencia se sustentará oral-
mente y se concederá o negará en la misma audien-
cia. Concedido el recurso en el efecto suspensivo, 
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el juez enviará inmediatamente el expediente al su-
perior, quien tendrá un término de veinte (20) días 
contados a partir del recibo del expediente, para 
desatar el recurso. 

Artículo 19.Causales de nulidad. La persona 
que haya sido víctima de despojo, usurpación o 
abandono forzado en los términos de la Ley 1448 
de 2011, que no pudo oponerse en el proceso espe-
cial de que trata esta ley, o la Unidad Administra-
tiva Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas, podrán solicitar en cualquier tiempo la 
nulidad de la sentencia ejecutoriada, ante los jueces 
civiles del circuito especializados en restitución de 
tierras, tendiente a demostrar que la posesión del 
bien cuyo título se otorgó tuvo origen en alguna de 
esas circunstancias. 

Si se demuestra, se declarará la nulidad de la 
mencionada providencia mediante auto susceptible 
del recurso de apelación.

Así mismo, las autoridades competentes podrán 
solicitar la nulidad de la sentencia cuando los in-
muebles no reunieran las condiciones establecidas 
en los numerales 1,3,4,5,6,7 u 8 del artículo 6º de 
esta ley.

Artículo 20. Honorarios. Los honorarios de los 
-

cia y no podrán exceder de cinco salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (5 smlmv). Los hono-
rarios del perito, si hubiere lugar a su intervención, 
serán de un salario mínimo legal mensual vigente 
(1 smlmv).

CAPÍTULO III
Otras disposiciones

Artículo 21. Ministerio Público. En el proceso 
verbal especial de que trata la presente ley, el Minis-
terio Público si así lo considera pertinente, actuará 
como garante del interés general, para prevenir la 
consolidación de despojos, la desaparición de prue-
bas o la ocurrencia de hechos y circunstancias ilegí-
timas que se puedan dar en este proceso. En primera 
instancia, el Ministerio Público será ejercido por el 
personero municipal o distrital del lugar donde se 
tramite el proceso. En segunda instancia, actuarán 
los Procuradores Judiciales Ambientales y Agrarios.

Para el cabal desempeño de la anterior función, 
la Procuraduría General de la Nación, en coope-
ración con el Gobierno Nacional, capacitará a los 
Personeros Municipales y Distritales así como a los 
Procuradores Judiciales Ambientales y Agrarios.

Artículo 22. Derecho de postulación. Las par-
tes en estos procesos deberán concurrir a través de 
apoderado.

Artículo 23. Duración del proceso. Salvo inte-
rrupción o suspensión del proceso por causa legal, 
no podrá transcurrir un lapso superior a seis (6) me-
ses para dictar sentencia de primera instancia, con-

la demanda a la parte demandada. Del mismo modo, 
el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá 
ser superior a tres (3) meses, contados a partir del 
recibo del expediente en la Secretaría del Juzgado.

Vencido el respectivo término previsto en el 
inciso anterior sin haberse dictado la providencia 
correspondiente, el funcionario perderá automática-
mente competencia para conocer del proceso, por 
lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judica-
tura, o a la entidad que lo reemplace y remitir el 
expediente al juez que le sigue en turno, quien asu-
mirá competencia y proferirá la providencia dentro 
del término máximo de tres (3) meses. La remisión 
del expediente se hará directamente, sin necesidad 

judicial. El juez que recibe el proceso deberá infor-
mar a la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura o a la entidad que lo reemplace, so-
bre la recepción del expediente y la emisión de la 
sentencia.

Cuando en el lugar no haya otro juez de la misma 
categoría y especialidad, el proceso pasará al juez 
que designe la Sala de Gobierno del Tribunal Supe-
rior respectivo.

Excepcionalmente el juez podrá prorrogar por 
una sola vez el término para resolver la instancia 
respectiva, hasta por tres (3) meses más, con expli-
cación de la necesidad de hacerlo, mediante auto 
que no admite recurso.

Será nula de pleno derecho la actuación posterior 
que realice el juez que haya perdido competencia 
para emitir la respectiva providencia.

Para la observancia de los términos señalados en 
el presente artículo, el juez ejercerá los poderes de 
ordenación e instrucción, disciplinarios y correccio-
nales establecidos en la ley.

-
re este artículo, deberá ser tenido en cuenta como 

desempeño de los distintos funcionarios judiciales.
Artículo 24. Derechos de Notariado y Registro. 

En las sentencias que declaren propiedad o el sanea-
miento del título de posesión de conformidad con la 
presente ley, los derechos de registro se liquidarán 
como acto sin cuantía.

Así mismo, los gastos de notariado y registro de 
los títulos expedidos en el marco de la ejecución de 
programas especiales de formalización de la propie-
dad rural, se liquidarán como acto sin cuantía.

Artículo 25. Arancel Judicial. En el proceso 
verbal especial de que trata esta ley, no se causará 
arancel judicial alguno.

Artículo 26. Efecto general e inmediato de la 
ley. Podrá acogerse al proceso verbal especial aquí 
previsto todo aquel que a la entrada en vigencia de 
esta ley haya cumplido los requisitos para tal efecto.

Artículo 27. Vigencia. Esta ley empezará a regir 
seis (6) meses después de su promulgación y deroga 
la Ley 1182 de 2008, el artículo 12 de la Ley 200 de 
1936, reformado por el artículo 4º de la Ley 4ª 1973, 
el Decreto-ley 508 de 1974, así como todas aquellas 
disposiciones que le sean contrarias. 

De los honorables Congresistas,
Guillermo Abel Rivera F., Óscar Fernando Bra-

vo Realpe, Ponentes Coordinadores; Germán Varón 
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Cotrino, Bérner Zambrano Erazo, Hernando Alfon-
so Prada G., Carlos Germán Navas Talero, Juan 
Carlos Salazar Uribe, José Rodolfo Pérez Suárez, 
Ponentes.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., junio 14 de 2012
En Sesión Plenaria del día 13 de junio de 2012, 

-
Proyecto de ley número 

150 de 2011 Cámara, 258 de 2011 Senado, por la 
cual se establece un proceso verbal especial para 
otorgar títulos de propiedad al poseedor material 
de bienes inmuebles urbanos y rurales de pequeña 
entidad económica, sanear la falsa tradición y se 
dictan otras disposiciones. 
citado Proyecto de ley siga su curso legal y regla-
mentario y de esta manera dar cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992. 
Lo anterior, según consta en el Acta de Sesión Ple-
naria número 131, del 13 de junio de 2012, previo 
su anuncio el día 12 de junio de los corrientes, se-
gún Acta de Sesión Plenaria número 130. 

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA CÁMARA 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 007 DE 

2010 SENADO, NÚMERO 114 DE 2010 SENA-
DO (ACUMULADOS), 163 DE 2011 CÁMARA
por la cual se modi ca la Ley 7  de 2002 y la Ley 

1383 de 2010 en temas de embriaguez y reincidencia 
y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia 
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 152 de la Ley 769 que-
dará así:

“Artículo 152. Grado de Alcoholemia. Si hecha 
la prueba de alcoholemia se establece:

Entre 20 y 39 mg de etanol/100 ml De sangre to-
tal, además de las sanciones previstas en la presente 
ley, se decretará la suspensión de la licencia de con-
ducción entre seis (6) y doce (12) meses.

Primer grado de embriaguez entre 40 y 99 mg 
de etanol/100 ml de sangre total, adicionalmente a 
la sanción multa, se decretará la suspensión de la 
licencia de conducción entre uno (1) y tres (3) años.

Segundo grado de embriaguez entre 100 y 149 
mg de etanol/100 ml de sangre total, adicionalmen-
te a la sanción multa, se decretará la suspensión de 
la licencia de conducción entre tres (3) y cinco (5) 
años, y la obligación de realizar curso de sensibili-
zación, conocimientos y consecuencias de la alco-
holemia y drogadicción en centros de rehabilitación 
debidamente autorizados, por un mínimo de cuaren-
ta (40) horas.

Tercer grado de embriaguez, desde 150 mg de 
etanol/100 ml de sangre total en adelante, adicional-
mente a la sanción de multa, se decretará la suspen-
sión entre cinco (5) y diez (10) años de la licencia 
de conducción, y la obligación de realizar curso de 

sensibilización, conocimientos y consecuencias de 
la alcoholemia y drogadicción en centros de rehabi-
litación debidamente autorizados, por un mínimo de 
o chenta (80) horas.

Parágrafo 1°. -
ción, la reincidencia, haber causado daño a personas 
o cosas a causa de la embriaguez o haber intentado 
darse a la fuga.

Parágrafo 2°. -
ción será indispensable para la entrega de la licencia 
de conducción suspendida.

Parágrafo 3°. El conductor del vehículo auto-
motor que pese a ser requerido por las autoridades 
de control operativo de tránsito, con plenitud de 
garantías no acceda o no permita la realización de 

-
sente ley, incurrirá en falta sancionada con multa y 
adicionalmente con la suspensión de la licencia de 
conducción entre cinco (5) y diez (10) años. Este 
mismo examen operará para los conductores de 
motocicletas, independientemente del cilindraje, de 
igual forma estarán sujetos al examen los ciclistas 
cuando la autoridad lo requiera.

Parágrafo 4°. En el evento en que la alcohole-
mia sea igual o superior a 20 mg de etanol/100 ml 
de sangre, se aplicarán las sanciones aquí estable-
cidas sin que sea necesario realizar pruebas adicio-
nales para la determinación de la presencia de otras 
sustancias psicoactivas.

Parágrafo 5°. Para los conductores que incurran 
en las faltas previstas en el presente artículo no exis-
tirá reducción de multas que trata el artículo 136 de 
la Ley 769 de 2002.

Parágrafo 6°. El Gobierno reglamentará la ma-
teria.”

Artículo 2°. Vigencia. La presente ley rige a par-
tir de su promulgación y deroga todas las disposi-
ciones que le sean contrarias.

Cordialmente,
José Edilberto Caicedo Sastoque, Ponente.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., junio 13 de 2012
En Sesión Plenaria del día 13 de junio de 2012, 

-
Proyecto de ley número 

007 de 2010 Senado, número 114 de 2010 Senado 
(Acumulados), 163 de 2011 Cámara, por la cual 
se modi ca la Ley 7  de 2002 y la Ley 1383 de 
2010 en temas de embriaguez y reincidencia y se 
dictan otras disposiciones. 
citado Proyecto de Ley siga su curso legal y regla-
mentario y de esta manera dar cumplimiento con lo 
establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992. 
Lo anterior, según consta en el Acta de Sesión Ple-
naria número 131, del 13 de junio de 2012, previo 
su anuncio el día 12 de junio de los corrientes, se-
gún Acta de Sesión Plenaria número 130. 

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
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TEXTO DEFINITIVO AL PROYECTO  
DE LEY NÚMERO 164 DE 2011 CÁMARA

por medio de la cual se adiciona un parágrafo al ar-
tículo 3 , de la Ley 23 de 200 , mediante la cual se 
señalan las normas, objetivos y criterios que deberá 
observar el Gobierno Nacional para la jación del 
régimen pensional y de asignación de retiro de los 
miembros de la fuerza pública de conformidad con 
lo establecido en el artículo 150, numeral 1 , literal 
e) de la Constitución Política, se crean unos estímu-
los en materia de vivienda y educación y se dictan 

otras disposiciones.
El Congreso de Colombia 

DECRETA:
Artículo 1°. Adiciónese un parágrafo al artículo 

3° de la Ley 923 de 2004 el cual quedará así: 
Parágrafo único

-
ciales, personal del nivel ejecutivo, agentes y auxi-
liares de la Policía Nacional, que a la fecha de entra-
da en vigencia de la presente ley, hubiesen o estén 
secuestrados por grupos armados al margen de la 
ley se les computará como tiempo doble de servicio, 
los días, meses o años, que hayan permanecido en 
cautiverio, para acceder a la asignación de retiro o 
pensión.

Artículo 2°: Vivienda. Los hogares conforma-

del nivel ejecutivo, agentes y auxiliares de la Policía 
Nacional, que a la fecha de entrada en vigencia de 
la presente ley, hubiesen o estén secuestrados por 
grupos armados al margen de la ley, accederán de 
manera prioritaria a la asignación de una vivienda 
digna dentro de los programas de vivienda estable-
cidos por el Gobierno Nacional.

Parágrafo. La asignación de vivienda de que 
trata el presente artículo se otorga por una sola vez 

para la adquisición de vivienda establecida para el 
personal militar y de la Policía Nacional.

Artículo 3°. Condiciones de acceso. El Ministe-
rio de Vivienda Ciudad y Territorio reglamentará las 
condiciones de acceso a la vivienda de los hogares 
conformados por el personal enumerado en el artí-
culo primero de esta ley.

Artículo 4°. Educación -

auxiliares de la Policía Nacional, que a la fecha de 
entrada en vigencia de la presente ley, hubiesen sido 
secuestrados por grupos armados al margen de la 
ley, y a los hijos de los mismos, se les garantizará de 
manera prioritaria el acceso a los establecimientos 
de educación primaria, media, tecnológica o univer-
sitaria en las instituciones educativas estatales. 

Parágrafo: El Servicio Nacional de Aprendiza-
je SENA, implementará programas orientados a la 

-

auxiliares de la Policía Nacional, que a la fecha de 

entrada en vigencia de la presente ley, hubiesen sido 
secuestrados por grupos armados al margen de la 
ley, y a su núcleo familiar; posteriormente los ase-
sorará en la elaboración de proyectos productivos, 
para poder acceder al Fondo Emprender.

Artículo 5°
aplicarán el personal que fue secuestro con poste-
rioridad al 01 de enero de 1990. 

Artículo 6°. Vigencia y derogatorias. La presen-
te ley rige a partir de la fecha de su expedición y de-
roga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Pedro Pablo Pérez Puerta, Ponente.
SECRETARÍA GENERAL

Bogotá, D. C., junio 20 de 2012
En Sesión Plenaria del día 19 de junio de 2012, 

-
Proyecto de ley número 

164 de 2011 Cámara, por medio de la cual se adi-
ciona un parágrafo al artículo 3 , de la Ley 23 de 
200 , mediante la cual se señalan las normas, ob-
jetivos y criterios que deberá observar el Gobierno 
Nacional para la jación del régimen pensional y 
de asignación de retiro de los miembros de la fuerza 
pública de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 150, numeral 1 , literal e) de la Constitución 
Política, se crean unos estímulos en materia de vi-
vienda y educación y se dictan otras disposiciones. 

su curso legal y reglamentario y de esta manera dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 182 
de la Ley 5ª de 1992, según consta en el Acta de 
Sesión Plenaria número 133 de junio 19 de 2012, 
previo su anuncio el día 14 de junio de los corrien-
tes, según Acta de Sesión Plenaria número 132. 

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

* * *
TEXTO DEFINITIVO PLENARIA  

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 140  
DE 2011 SENADO, 168 DE 2011 CÁMARA

por medio de la cual se adopta la Resolución de 
la ONU A RES 5 30  titulada “La felicidad  hacia 
un enfoque holístico para el desarrollo”, aprobada 
en Nueva Yor  (Estados Unidos) el 1  de julio de 
2011 durante la Sesión de la Asamblea General de 

la Organización de las Naciones Unidas.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Adóptese el numeral 1 de la Reso-

lución de la ONU A/RES/65/309 titulada “la feli-
cidad  hacia un enfoque holístico para el desarro-
llo”, aprobada en Nueva York (Estados Unidos) el 
19 de julio de 2011 durante la sesión de la Asamblea 
General de la Organización de las Naciones Unidas. 

El Gobierno Nacional deberá adoptar medidas 
adicionales que contemplen la importancia de la 
búsqueda de la felicidad y del bienestar, las cuales 
servirán como guías para el desarrollo de políticas 
públicas.

Artículo 2°. Adóptese el numeral 2 de la Reso-
lución de la ONU A/RES/65/309 titulada “La feli-
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cidad  hacia un enfoque holístico para el desarro-
llo”, aprobada en Nueva York (Estados Unidos) el 
19 de julio de 2011 durante la sesión de la Asamblea 
General de la Organización de las Naciones Unidas. 

El Gobierno Nacional deberá generar informa-
ción sobre los indicadores e iniciativas en esta ma-
teria, como una contribución al bienestar del pueblo 
colombiano, a la agenda de la Organización de las 
Naciones Unidas y al logro de las Metas de Desa-
rrollo del Milenio.

Artículo 3°. Vigencia. La presente ley empezará 
a regir a partir de la fecha de su promulgación.

De los honorables Representantes,
Albeiro Vanegas Osorio, Ponente.

SECRETARÍA GENERAL
Bogotá, D. C., 14 de junio de 2012
En Sesión Plenaria del día 13 de junio de 2012, 

-
 Proyecto de ley número 

140 de 2011 Senado, 168 de 2011 Cámara, por 
medio de la cual se adopta la Resolución de la ONU 
A RES 5 30  titulada “La felicidad  hacia un en-
foque holístico para el desarrollo”, aprobada en 
Nueva Yor  (Estados Unidos) el 1  de julio de 2011 
durante la Sesión de la Asamblea General de la Or-
ganización de las Naciones Unidas. 
de que el citado proyecto de ley siga su curso legal 
y reglamentario y de esta manera dar cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª 
de 1992. Lo anterior consta en el Acta de Sesión 
Plenaria número 131 de junio 13 de 2012, previo su 
anuncio el día 12 de junio de los corrientes, según 
Acta de Sesión Plenaria número 130. 

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

-
ro 061 de 2011 Cámara, por medio de la cual la 
Nación se asocia a la celebración de los 130 años 
de Las Fiestas del San Pedro en el municipio de 
El Espinal y se declaran “patrimonio cultural y 
artístico de la Nación”........................................ 10

ley número 064 de 2011 Cámara, por medio de 
la cual se crea el documento de voluntad an-
ticipada que busca mantener la dignidad hu-
mana en pacientes que se encuentren en enfer-
medad en fase terminal. ..................................... 10

ley número 065 de 2011 Cámara, 226 de 2011 
Senado, por medio de la cual se fortalece la ins-
titucionalización de la política nacional de edu-
cación ambiental y su incorporación efectiva en 
el desarrollo territorial. ...................................... 11

al Proyecto de ley 
066 de 2011 Cámara, 85 de 2010 Senado, por la cual 
se crea la pensión familiar. ................................. 12

-
mero 072 de 2011 Cámara, por medio de la 
cual se crea y se autoriza a las Asambleas De-
partamentales y al Concejo Distrital de Bo-
gotá para emitir la estampilla Prodesarrollo  
UNAD, de la Universidad Nacional Abierta y a 
Distancia. ........................................................... 15

-
sentantes al Proyecto de ley número 150 de 2011 
Cámara, 258 de 2011 Senado, por la cual se es-
tablece un proceso verbal especial para otorgar 
títulos de propiedad al poseedor material de 
bienes inmuebles urbanos y rurales de pequeña 
entidad económica, sanear la falsa tradición y 
se dictan otras disposiciones. ............................. 16

número 007 de 2010 Senado, 114 de 2010 Se-
nado (acumulados), 163 de 2011 Cámara, por la 

de 2010 en temas de embriaguez y reincidencia y 
se dictan otras disposiciones. ............................. 22

2011 Cámara, por medio de la cual se adiciona 
un parágrafo al artículo 3°, de la Ley 923 de 
2004, mediante la cual se señalan las normas, 
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-
ro 140 de 2011 Senado, 168 de 2011 Cámara, 
por medio de la cual se adopta la Resolución 
de la ONU A/RES/65/309 titulada “La felici-
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rrollo”, aprobada en Nueva York (Estados Uni-
dos) el 19 de julio de 2011 durante la Sesión 
de la Asamblea General de la Organización 
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